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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publi
Cación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
0,ra cosa (articulo 2.Q-1 del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

3| de mayo de 1974).
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCIQN TERCERA

Núm. 64.576
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
trj^^nid0 error en la composición de ios 
nesUnales han de juzgar las oposicio- 
pie(/estr‘ngidas para la provisión en pro- 
Serv^ • de Plazas dc sargentos y cabos del 
dio l^° Provincial de Extinción de Incen- 
¡y s’la Presidencia de la Corporación, por 
Oct/k10 número 1.748, de fecha 16 de 
nleU.br.e de 1985, dispuso anular el vocal 
Plann'Co conductor perteneciente a la 
c. ni|lla del Servicio provincial de Extin- 
funn de incendios, siendo sustituido por un 
la p loúario designado por el Presidente de 

J-°rPoración.
con .q116 se hace público para general 

;°c'miento.
aragoza, 11 de noviembre de 1985. — 
ecretario general, Ernesto García Arilla.

ĉcion cuar t a
Núm. 64.099

Recaudación de Tributos 
del Estado

3-e ZONA DE LA CAPITAL

Subasta de bienes mueblest)0
? Alfonso de Gregorio Salinas, Recauda- 

de Tributos del Estado de la Zona 3.a 
.e *a capital de Zaragoza;

1¡Vq Ce saber: Que en el expediente ejecu- 
de ।?dministrativo de apremio número 586

^4, que por esta Zona de Recaudación 
“A|^Ue a *a deudora a la Hacienda pública 
S J^acenes y Distribuciones Aragón", 
cOrr ’ Por débitos de licencia fiscal y otros, 
I^Aspondientes a los ejercicios de 1983, 

l 1985’ e importando por principal la 
d de 786.700 pesetas, más 156.340 

' las del 20 % del recargo de apremio y 

100.000 pesetas presupuestadas para costas 
y gastos, siendo el total de 1.043.040 pese
tas, con fecha 20 de noviembre de 1985 se 
ha dictado en el mismo la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de los 
bienes embargados en este expediente a la 
deudora al mismo “Almacenes y Distribu
ciones Aragón", S. A., sin que ésta haya 
satisfecho sus descubiertos, procédase a la 
venta de aquéllos en pública subasta, clasi
ficados o distribuidos en lotes, conforme al 
artículo 136 del Reglamento general de 
Recaudación, señalando para la misma el 
día 20 de diciembre de 1985, a las 17.00 
horas, en las oficinas de esta Recaudación, 
observándose en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 136, 137 y 
138 de dicho Reglamento y reglas 80, 81 
y 82 de su Instrucción.»

Notifíquese esta providencia al deudor y 
al depositario de los bienes embargados, 
y anúnciese al público por medio de edictos 
en la forma acostumbrada.

Y en cumplimiento de cuanto se ordena 
en la providencia que antecede se advierte a 
las personas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

Primero. Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se deta
llan:

Lote único. — Un vehículo marca 
“Avia", matrícula Z-0967-C. Tasación, 
250.000 pesetas. Tipo de subasta, 166.666 
pesetas.

Segundo. Que dicho vehículo se en
cuentra depositado en poder del deposita
rio don Ramón Arroyo Roldán, con domi
cilio en calle San Antonio María Claret, 46, 
de esta ciudad, donde podrá ser exami
nado.

Tercero. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 % del tipo de aquélla, o del 
lote o lotes a los que interese licitar, depó
sito que se ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio de las respon
sabilidades en que incurran por los mayo
res perjuicios que sobre el importe de la 

fianza origine la inefectividad de la adjudi
cación.

Cuarto. Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación si se hace efectivo 
el pago de los descubiertos.

Quinto. Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de los bie
nes, o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

Sexto. Que en caso de no ser enajena
dos los bienes en primera o segunda 
subasta se celebrará almoneda durante los 
tres días siguientes hábiles al de la ultima
ción de la subasta.

Séptimo. Que por medio de este anun
cio se advierte a los acreedores hipotecarios 
o pignoraticios, forasteros o desconocidos, 
de tenerlos por notificados con plena vir
tualidad legal.

Octavo. Que los licitadores, al tiempo 
del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo 
nombre facilitarán en el acto de la entrega 
del remate, a fin de que pueda otorgarse el 
documento de venta directamente a favor 
del cesionario. , .

Noveno. Que la mera participación en 
la subasta implica la plena aceptación de 
las bases de la misma y sus efectos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1985. — El 
Recaudador, Alfonso de Gregorio.

SECCION QUINTA

Núm. 64.574

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El “Boletín Oficial" de la provincia -de 
19 de los corrientes publicó lista de aspiran
tes admitidos al concurso-oposición res
tringido para cubrir plazas de cabos del 
cuerpo de Policía Municipal. En dicha lista, 
por error, fueron omitidos los nombres de 
los siguientes aspirantes, que en tiempo y 
forma presentaron su petición, y que son 
los siguientes:
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Alfonso Bernabcu, Carlos
Baselga Martin, Julio
Esteras Gil, José
Esteso Paesa, Jesús
Maza Franco, José-Pablo
Meister Pascual, Ernesto
Nogueras Pérez, Jesús, y 
Sanchón Cortés, Francisco.
Igualmente, en tiempo y forma, solicitan 

la rectificación de primer apellido los 
siguientes aspirantes:

Sancho Folios, Manuel-Ramón
Ramos Vázquez, José-Manuel, y
Remón Abadía, Lorenzo.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, 20 de noviembre de 1985. — 

El Alcalde-Presidente accidental, Antonio 
González Triviño. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 64.008

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 658 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Iris Park Zaragoza”, S. A., contra la reso
lución de 30 de septiembre de 1985 del Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Zaragoza, desestimatoria de la 
reclamación número 934 de 1984, inter
puesta por la actora contra liquidación 
girada por la Junta Provincial de Protec
ción de Menores de Zaragoza por impuesto 
del 5 % sobre espectáculos públicos y rela
tiva al cine Aragón.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 12 de noviembre de 1985. El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.009
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 691 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 947 de 1984, interpuesta por la 
actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al cine 
Goya.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. —El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.010
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 692 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 949 de 1984, interpuesta por la 
actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al cine 
Goya.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.011
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 693 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra”, S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 950 de 1984, interpuesta por la 
actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa ai teatro 
Argensola.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.012
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 682 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 1.144 de 1984, interpuesta por 
la actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre

espectáculos públicos y relativa al c 
Fiel3- ., . ofi

Lo que se publica en este periódico 
cial para conocimiento de las Pers.onadaS 
entidades que puedan estar legitim3 ,n 
como demandadas o coadyuvantes, seg^ 
lo determinado en los artículos 60 y o • 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente ■ 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 1 
1973, de 17 de marzo. g] 

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Su 
Visto bueno: El Presidente, Rafael u 
Pueyo.

Núm. 64.013
Por el presente anuncio se hace saber 

ante esta Sala se ha interpuesto el rec 
contencioso-administrativo número 6 - 
1985, promovido por el Procurador 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombrc 
“Empresa Parra", S. A., contra la res o 
ción de 30 de septiembre de 1985 del ।1 
nal Económico-Administrativo Prí^1 n , 
de Zaragoza, desestimatoria de la rec J a 
ción número 345 de 1985, interpuesta p< 
actora contra liquidación girada p° 
Junta Provincial de Protección de Mcnobre 
de Zaragoza por impuesto del 5 5< 
espectáculos públicos y relativa al 
Goya. .

Lo que se publica en este periódic1:o of>'
s 0

Marc 
“Em, 
ción' 
nal i 
de Zi 
ción 
actor 
dunu 
de z

Le 
cial 
entid 
com« 
•o de 
relac 
de 2' 
esta 
1973

Zc 
Secr 
Vist« 
Puej

cial para conocimiento de las perso! 
entidades que puedan estar legitm^ 
como demandadas o coadyuvantes, s. 6l1 
lo determinado en los artículos 60 y 0 : ey 
relación con los 29-b) y 30 de la vige*11^ je 
de 27 de diciembre de 1956, regulado* 
esta jurisdicción, reformada por la
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de l*^- 
Secretario: P. S., Laura Pérez--1 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Pueyo.

Núm. 64.014
Por el presente anuncio se hace sabc^9^ 

ante esta Sala se ha interpuesto el re 
contencioso-administrativo número 
1985, promovido por el Procurador 
Marcial-José Bibián Fierro, en nom .y. 
“Empresa Parra", S. A., contra la 
ción de 30 de septiembre de 1985 del ^cja| 
nal Económico-Administrativo Frov' a, 
de Zaragoza, desestimatoria de la rec |a 
ción número 346 de 1985, interpuesta p |a 
actora contra liquidación g*ra^aMP‘íores 
Junta Provincial de Protección de 
de Zaragoza por impuesto del 5 ciflC 
espectáculos públicos y relativa a
Argensola. ofr

Lo que se publica en este PerlOa iaS o 
cial para conocimiento de las PersíLadaS 
entidades que puedan estar *e8*n según 
como demandadas o coadyuvantes, 
lo determinado en los artículos 60 y ’̂ ey 
relación con los 29-b) y 30 de la vig6^1 je 
de 27 de diciembre de 1956, regu*a [Q 
esta jurisdicción, reformada por la
1973, de 17 de marzo. , íl 

Zaragoza, 12 de noviembre de 198-- 
Secretario: -P S., Laura Pérez- 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Pueyo.

Núm. 64.015
Por el presente anuncio se hace 

ante esta Sala se ha interpuesto el je 
contencioso-administrativo número 
1985, promovido por el Procurado
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parcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
empresa Parra”, S. A., contra la resolu- 
mn de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
al Económico-Administrativo Provincial 
e/aragoza, desestimatoria de la reclama- 
on número 347 de 1985, interpuesta por la 
ora contra liquidación girada por la 
ota Provincial de Protección de Menores 
taragoza por impuesto del 5 % sobre 

Flgl^cu*os públicos y relativa al cine 

c- Lo que se publica en este periódico ofi- 
eni tPara conocimiento de las personas o 
C() ldades que puedan estar legitimadas 

mo demandadas o coadyuvantes, según 
r |dc.,erminado en los artículos 60 y 64, en 
de 37° con.l°s 29-b) y 30 de la vigente Ley 
est- de diciembre de 1956, reguladora de 
lqa jurisdicción, reformada por la 10 de 

- de 17 de marzo.
Serara®Oza’ *2 de noviembre de 1985. - El 
V- retario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
p ' 0 bueno: El Presidente, Rafael Galbe rUey0-

Núm. 64.016
ant °r C* Presente anuncio se hace saber que 
com CSla Sala se ha interpuesto el recurso 
l9o,Cnci0so-administrativo número 686 de

' Promovido por el Procurador don 
-p/"cial-José Bibián Fierro, en nombre de 
ció Eresa Parra", S. A., contra la resoiu- 
nal p 30 de septiembre de 1985 del Tribu- 
de /bconómico-Administrativo Provincial 
ción3^023’ desestimatoria de la reclama- 
actn numero 958 de 1984, interpuesta por la 
•lumrConlra liquidación girada por la 
de ?a >rovincial de Protección de Menores 
eSD aragoza por impuesto del 5 % sobre 
Goy^tacu*0s públicos y relativa a! cine 
cia* ° ^Ue se Publica en este periódico ofi- 
enti Para conocimiento de las personas o 
comaadcs 9ue puedan estar legitimadas 
lo a ° demandadas o coadyuvantes, según 
relaCt^rm'nado en los artículos 60 y 64, en 
de 27 n con ,os 29‘b) Y 30 de la vigente Ley 
esta ' de d*c¡embre de 1956, reguladora de 
¡^Jurisdicción, reformada por la 10 de 
.' de 17 de marzo.

Se;<lra80za, 12 de noviembre de 1985. - El 
V¡ reiario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
^üey ^Ueno: El Presidente, Rafael Galbe
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Núm. 64.017
ante°rel Presenle anuncio se hace saber que 
c°nt CSt^ Sa*a se ha interpuesto el recurso 
l^^^ioso-administrativo número 687 de

'.Promovido por el Procurador don 
I Bibián Fierro, en nombre dé

:r tj11® 
cürs; 
«5dn 
. don

I Parra", S. A., contra la resolu- 
nm pC 30 de septiembre de 1985 del Tribu- 
de V COnómico-Administrativo Provincial 
ción ra^Oza’ desestimatoria de la reclama- 
aCt( número 959 de 1984, interpuesta por la 

contra liquidación girada por la । <je 3 Provincial de Protección de Menores 
espe ara®oza Por impuesto del 5 % sobre 
doy^^ulos públicos y relativa al cine 

eia| se publica en este periódico ofi- 
e,>lirPara conocimiento de las personas o 

1 c0níades que puedan estar legitimadas 
lo í0 demandadas o coadyuvantes, según 
re|a^rminado en ios artículos 60 y 64, en 
do j'°n con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 

de diciembre de 1956, reguladora de 
l97jJUrisdicción, reformada por la 10 de 

> ’ de 17 de marzo.
^Crra^Oza’ *2 de noviembre de 1985. —El 
V¡s. eiario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Pile? bueno: El Presidente, Rafael Galbe 

eyo.

Núm. 64.018
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 700 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 953 de 1984, interpuesta por la 
adora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al teatro 
Fleta. , ,

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. —El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.019
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 680 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Lribu- 
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 1.146 de 1984, interpuesta por 
la actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al cine 
Argensola.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. —El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.020
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 681 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 1.147 de 1984, interpuesta por 
la actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al cine 
Coya.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 

de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985.—El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.021
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 679 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 908 de 1984, interpuesta por la 
actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al teatro 
Fleta. .

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. —El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.022
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 701 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra”, S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 955 de 1984, interpuesta por la 
actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al teatro 
Argensola.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. —El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.023
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 702 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 955 de 1984, interpuesta por la 
actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
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espectáculos públicos y relativa al teatro 
Argensola.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. -El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.024
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 697 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 948 de 1984, interpuesta por la 
actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al teatro 
Fleta.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985.—El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.025
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 698 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra”, S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 954 de 1984, interpuesta por la 
actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al cine 
Goya.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.'

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. —El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.026
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 699 de 
1985, promovido por el Procurador don

Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 952 de 1984, interpuesta por la 
actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al teatro 
Argensola.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. -El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.027
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 694 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Empresa Parra", S. A., contra la resolu
ción de 30 de septiembre de 1985 del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, desestimatoria de la reclama
ción número 951 de 1984, interpuesta por la 
actora contra liquidación girada por la 
Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por impuesto del 5 % sobre 
espectáculos públicos y relativa al teatro 
Fleta.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente L.ey 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1985. —El 
Secretario: P. S., Laura Pérez-Surio. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 64.088

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

El limo, señor Jefe del Servicio de Coor
dinación y Actuación Administrativa de la 
Comisaría General de Aguas (Dirección 
General dé Obras Hidráulicas), en comuni
cación de fecha 3 de octubre de 1985 (refe
rencias: expediente número 8.680, control 
número 556072) me dice lo que sigue:

«El Negociado es de opinión y en este 
sentido tiene el honor de proponer a V. I. la 
inscripción del aprovechamiento, con las 
siguientes características:

Corriente de donde se derivan las aguas: 
Río Ebro.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del usuario: Doña Piedad Pa

lomar Cerdán.
Término municipal y provincia de la 

toma: Alfajarín (Zaragoza).
Caudal máximo concedido: 10,96 litros 

por segundo.
Superficie regada: 13,70 hectáreas.

Título del derecho: Prescripción acta 
notoriedad autorizada por el Notario 
Zaragoza don Isidoro del Hoyo Villam6 
el 19 de mayo de 1978.

Observaciones: n
1 .a El caudal inscrito, que se toma e 

margen izquierda y se eleva por motor e 
trico de 50 CV, puede utilizarse de manaU. 
discontinua en jornadas restringidas yc 
dales proporcionales. c

2 .a Además del caudal inscrito, 
derivarse el necesario y nunca más de 1 ' 
litros por segundo para completar eJ Tii 6 
de las 22,68 hectáreas, a través de la 
quia del Sindicato de Riegos de Allaja

Las números 3.a, 4.a y 5.a, las
Esta Dirección General, conformánú 

con la propuesta del Negociado, acept 
por el Servicio, y en virtud de las facult
que le fueron transferidas por Decreto 
10 de septiembre de 1959, ha resuelto ; 
acuerdo con la misma.

Lo que, de orden del limo, señor Dl $l| 
tor general, se comunica a usted Para ja 
conocimiento, significándole que con|raja 
presente resolución cabe recurso de ar_ 
ante el Excmo. señor Ministro de Oo .f 
Públicas en el plazo de quince días, a P |a 
de) siguiente a aquel en que tenga luga 
notificación.»

Lo que se hace público para gcne 
conocimiento. ,

Zaragoza, II de noviembre de 
El Comisario de Aguas, Miguel Z 
Ruiz.
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Núm. 63.328

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

del
r

De acuerdo con el artículo 9.e 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu .̂ 
sobre autorización de instalaciones elec 
cas; con el artículo 9.°-2 de la Ley 
1966, de 18 de marzo, sobre expropia^^, 
forzosa y sanciones en materia de in® $u 
ciones eléctricas, y con el artículo 10 f 
Reglamento de aplicación, aprobado vt 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre^ 
somete a información pública el P^^jofí 
de la siguiente estación transforma^^, 
subterránea, para la que se solicita au 
zación administrativa y declaración de
lidad pública. . ¿c

Peticionario: “Eléctricas Reunida 
Zaragoza*', S. A. ,

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 1 ' 
Referencia: AT 98-85. Ro5r
Emplazamiento: Zaragoza (calle

llón, sin número). ,
Potencia y tensiones: 400 KVA, de 

0,380-0,220 KV. •
Finalidad de la instalación: Atenté 

distribución eléctrica en la zona.

|0'

lü

Presupuesto: 2.686.216 pesetas.
Todos aquellos que se consideren a eli' 

dos podrán examinar el proyecto y Pr ¿o, 
tar sus alegaciones, por escrito y trip ‘^les 
en la Jefatura de los Servicios 
de Industria y Energía (Conde de Ar 3 
número 126) en el plazo de treinta .,ndc 
partir de la última fecha de publicado 
este anuncio en el “Boletín Oficia 
Estado", en el “Boletín Oficial" de *a p 
vincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 8 de noviembre de l9^^;njuS' 
Jefe de los Servicios Provinciales de 1 
tria y Energía, Mario García-Rosales-
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Núm. 63.329
De acuerdo con el artículo 9.° del 

suoecreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
c rc autorización de instalaciones eléctri- 
l966C°n C* arllcu*° d6 la Ley 10 de 
f de 18 de marzo, sobre expropiación 
cioZ°Sa y sanciones en materia de instala- 
^nes eléctricas, y con el artículo 10 de su 
n lamento de aplicación, aprobado por 
somreto 2-619 de 1966, de 20 de octubre, se 
de । tC a ‘^formación pública el proyecto 
par a siguiente estación transformadora, 
n¡ a ™ que se solicita autorización admi

rativa y declaración de utilidad pública, 
y: et|cionario: “Eléctricas Reunidas de 
aragoza’’, S. A.

Omicilio: Zaragoza (San Miguel, 10). 
^■erencia: AT 97-85.

^'’^l^azamiento: Término municipal de 
‘‘goza (calle La Paz, número 22).

0-22OKva y lensiones: 400 K VA’ ,0-°’380- 

pC0|netida: Subterránea.
mlevna lc*ad de la instalación: Suministro a 

■p °s abonados y reforzamiento de la red.
do$ d°s nclueUos que se consideren afecta- 
tarsl|)°dran examinar el proyecto y presen- 
ei] । s a*egaciones, por escrito y triplicado, 
de i ¿e,atura de los Servicios Provinciales 
lúmedUSlr*a y Energía (Conde de Aranda, 
Partí en el P*320 de treinta días, a 
este F.de *a.última fecha de publicación de 
£stadaddnc*° en el “Boletin Oficial del 
vinci-° ’ en e* “Boletín Oficial" de la pro

a y en “Heraldo de Aragón".
Jefe ja8°za, 8 de noviembre de 1985. — El 
tr¡a v p*08 Servicios Provinciales de Indus- 

y bnerg¡a, Mario García-Rosales.
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Núm. 63.893

Magistratura de Trabajo 
número 1

las

10).

r  . •(je-..enJaniín Blasco Segura, Magistrado 
su , rakaj° de la número 1 de Zaragoza y 

Provincia;
I^SS3^ Saber: Que en autos 13.779-83 de ' 
en red UC se.tramitan en esla Magistratura 
doüa amación de despido, a instancia de 
Ira “p 8Uslina Morote Berniz y otros, con- 
lic^^ Onyltex", S. A., con fecha 19 de sep-

1 Cl|yanC de se ha dictado sentencia 
^ice ■ ^rle dispositiva, copiada literalmente, 

I - r  S|'
I Que estimando las demandas

^rni?8^38 por doña Agustina Morote
5 don Rafael-Francisco Sanz Portu- 

^ríap0 Arturo Gómez González, doña

de

jder13

afe^ 
)rcS5a 
licaie nC'aá3 
rand3'

la Pry

indu8'

eos6' ^rnVp llar de Castro Egido y doña María- 
*eX*’ J1 barrillo López, contra “Conyl- 
u8ar ' |A‘’ debo declarar y declaro haber 

. Iu Iq a las mismas, declarando el despido । '^"’^nndenando a la empresa “Conyl- 
' trak. A•’ a que les readmita en su puesto 
1 i°n antajd en *as m*smas condiciones que 

tis S | Prioridad al despido, con abono de 
Seh,driOs de tramitación desde el día 11 
As¡ Cmbre de 1985.

esta mi sentencia lo pronuncio,

I T t'Uhr3 *a. Presente resolución cabe recurso 
i ICación ante el Tribunal Central de 
' t,Ue deberá anunciarse dentro del 

í'ltil'ica de cinco días a oontar desde la 
| |.'s\(]UC|^n de la presente sentencia, con 

^li, ¿ ^'tos establecidos en el texto articu- 
l'iij, ,e Procedimiento Laboral de 13 de 
'''I fe 1980, manifestando el Letrado que 

Ornia!izarlo.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Conylex", S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletin Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 63.902

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.821 de 1984, 
seguido contra Pilar Callizo López, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca “Morris", modelo “Mini 
Cooper”, matrícula NA-983I-C; valorado 
en 200.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Pilar Callizo López, domici
liada en calle Libertad, 12, de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza).

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de diciembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de noviembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 63.615

Magistratura de Trabajo 
número 2

«En la ciudad de Zaragoza a 5 de 
noviembre de 1985. - - Siendo la hora seña
lada en las presentes actuaciones para la 
celebración de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, se constituye en audien
cia pública el ilustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo número 2 de Zaragoza y su pro
vincia, don Federico García-Monge y 
Redondo, con asistencia del Secretario que 
refrenda, y...

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a la parte demandada don Pablo Giménez 
Tejero a que abone al actor don Miguel- 
Angel Morales Castellano la suma de 
62.403 pesetas, más el 10 % de dicha suma 
en concepto de mora, sirviendo la firma de 
la presente acta de notificación en forma.

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación por que
brantamiento de forma, al que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con los 
requisitos y condicionamientos propios de 
tal recurso. ■ , . .

Si recurriere la condenada será indispen
sable que presente resguardo acreditativo 
de haber consignado en el Banco de España 
el importe de la condena más el 20 %,y en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de

Zaragoza, Aragón y Rioja la cantidad de 
2.500 pesetas en la cuenta que esta Magis
tratura tiene abierto bajo el título de 
“recursos de suplicación".

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes y firman 
después de su señoría y conmigo de que doy 
fe.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de don Pablo Giménez Tejero 
se inserta el presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de noviembre de 
1985. — El Secretario.

Núm. 63.897

Magistratura de Trabajo 
número 6

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por el 

ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 6 en autos seguidos bajo el 
número 97 de 1985, instados por don Julio 
Alvarez Sancho y sesenta y cuatro más, 
contra la empresa “Vincent", S. A., en 
reclamación de cantidad, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 7, de esta capi
tal) al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 9 de enero de 1986, a las 
12.15 horas, advirtiéndoie que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Fundiciones Especiales Zara
goza", S. A., se inserta la presente cédula 
en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1985. —El 
Secretario.

Núm. 63.898

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por el 

ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 6 en autos seguidos bajo el 
número 96 de 1985, instados por don Julio 
Alvarez Sancho y sesenta y tres más, contra 
la empresa “Vincent", S. A., en reclama
ción de cantidad, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, 7, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 9 de enero de 1986, a las doce 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a lá empresa 
demandada “Fundiciones Especiales Zara
goza", S. A., se inserta la presente cédula 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1985. —El 
Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 64.162

CALATORAO

Solicitada por la contratista “Electrici
dad Amaro", S. A., la cancelación del aval 
bancario que, por importe de 179.620 pese-
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tas, constituyó en concepto de garantía 
definitiva para responder de las obras de 
alumbrado público de la nueva zona de 
ensanche y parte de la calle Ramón y Cajal, 
se expone al público por término de quince 
días, conforme al artículo 88, 1.® del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953, a 
efectos de reclamaciones, en su caso.

Lo que se hace público en cumplimiento 
del artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, a los efectos del número 1 de 
dicho artículo, durante el plazo de quince 
días hábiles.

Calatorao, 20 de noviembre de 1985. — 
El Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 63.374

EJEA DE LOS CABALLEROS

En ejecución del acuerdo del Pleno de la 
Corporación municipal en sesión ordinaria 
de 29 de octubre de 1985 se convocan los 
procedimientos selectivos para proveer por 
funcionarios de carrera las plazas vacantes 
en la plantilla y que figuran en la oferta de 
empleo en el anexo, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Número y características de 
las plazas convocadas. — Es objeto de la 
presente convocatoria la provisión en pro
piedad de las plazas que se relacionan en la 
oferta de empleo público de esta Corpora
ción para 1985, que se publica con carácter 
previo y anexo a la misma, a través de los 
procedimientos de selección que se indican 
y cuyas características se especifican, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 30 
de 1984, de 2 de agosto, sobre Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

Segunda. Plazas máximas a proveer. 
Se manifiesta expresamente que los respec
tivos tribunales de selección que se desig
nen para juzgar las pruebas selectivas no 
podrán ni declarar que han superado tales 
pruebas un número superior al de plazas 
convocadas.

Tercera. Condiciones y requisitos de 
los aspirantes. — Para tomar parte en 
dichas pruebas de selección es necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no exce

der de aquella edad en que falten, al menos, 
diez años para la jubilación forzosa por 
edad. A ios solos efectos de la edad máxima 
para su ingreso se compensará el límite por 
los servicios prestados anteriormente a la 
Administración Local, cualquiera que sea 
la naturaleza de dichos servicios.

c) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separado, mediante 

expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públi
cas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. .

f) No hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incompati
bilidad previstos por la legislación vigente.

g) Estar en posesión de la titulación 
exigibie para el ingreso en los grupos de 
funcionarios que se señala en el artículo 25 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública y que se especifica en la 

oferta de empleo público de esta Corpora
ción para 1985 y en los anexos de esta con
vocatoria.

Cuarta. Forma y plazo de presentación 
de instancias. — Las instancias solicitando 
tomar parte en las correspondientes prue
bas de acceso, en las que los aspirantes 
deben manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
anterior, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, y que se compro
meten, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar 
juramento o promesa, de acuerdo con lo 
que determina el Real Decreto 707 de 1979, 
de 5 de abril, se dirigirán al señor Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, presentán
dose en el Registro general de éste o en la 
forma que determina el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, de
bidamente reintegradas, durante el plazo de 
veinte días naturales, a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”. Esta convo
catoria se publicará también en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia de! documento nacional 

de identidad, debidamente compulsada.
b) Dos fotografías tamaño carnet, y
c) Carta de pago acreditativa de haber 

abonado en la Depositaría de Fondos 
municipales el importe de los derechos de 
examen que para cada prueba selectiva se 
señala en los anexos de estas bases, o res
guardo del giro postal o telegráfico de su 
abono.

Los citados derechos sólo serán devuel
tos a quienes no fueran admitidos a las 
pruebas de selección por falta de alguno de 
los requisitos exigidos para tomar parte en 
las mismas.

Quinta. Admisión de los aspirantes. - 
Expirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo máximo de un mes, declarará 
aprobada la lista de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que deberá publi
carse en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
se indicará el lugar donde se encuentran 
expuestas al público las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación a los 
aspirantes excluidos del plazo de subsana- 
ción por diez días que les concede el ar
tículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

En la misma resolución se incluirá la 
composición del Tribunal, el lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios y el 
orden de actuación de los aspirantes.

La publicación de dicha resolución en el 
“Boletín Oficial" de la provincia será 
determinante de los plazos, a efectos de 
posibles impugnaciones y recursos.

Sexta. Pruebas y méritos exigibles. — 
Las pruebas selectivas a celebrar, uno de 
cuyos ejercicios tendrá un carácter prác
tico, y la relación de méritos que serán 
tenidos en cuenta en la selección de los 
aspirantes para el acceso a las distintas pla
zas que incluye la oferta de empleo público 
se referencian en los documentos que figu
ran como anexos de esta convocatoria.

En la fase de concurso, con independen
cia de todos los que se señalen, se tendrán 
en cuenta como méritos los servicios pres
tados con anterioridad a la vigencia de la 
Ley de 2 de agosto de 1984 de los servicios 
interinos o contratados al servicio de este 
Ayuntamiento.

Una vez comenzadas las pruebas selec 
vas no será obligatoria la publicación de 
sucesivos anuncios de la celebración de • 
restantes ejercicios en los periódicos O‘|CI 
les; no obstante, estos anuncios se har^ 
públicos por el Tribunal en el tablón 
anuncios de la Casa Consistorial.

Séptima. Tribunales calificadores de 
pruebas. — Los Tribunales calificadores 
los ejercicios y méritos de los aspirante^ 
que se contraen las distintas PruebaSfor- 
acceso se designarán a tenor y de con 
midad con lo señalado en el Real Decr 
712 de 1982, de 2 de abril, y su compos>c 
será hecha pública en los términos que 
recogen en la base quinta de esta conv | 
loria.

Cada Tribunal quedará constituido 
un número impar de miembros, no mi 
a cinco, y quedará integrado por los sUPc(,n 
tes respectivos que, simultáneamente 
los titulares, habrán de designarse.

Los miembros del Tribunal habran 
abstenerse de intervenir cuando 20 
las circunstancias previstas en el artlcu 
de la Ley de Procedimiento Administra

Todos los miembros del Tribunal 
drán voz y voto. , . -n |a

El Tribunal no podrá constituirse s 
asistencia de tres de sus miembros, tttu# 
o suplentes, indistintamente, siendo si^ 
pre necesaria la presencia del Presl°cn„,áfi adoptar»del Secretario, y las decisiones se aaop'-^. 
por mayoría de los votos presentes, r . 
viendo en caso de empate el voto de 
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actúe como Presidente. , ¡ys-
La actuación del Tribunal deberá J 

tarse estrictamente a las bases de la co 
catoria, no obstante lo cual el Ir* ca, 
resolverá las dudas que surjan de la ap 
ción de sus normas, así como lo quC 1 
ceda, en los supuestos no previstos 
mismas. . eS de

Por la concurrencia a las sesión 
selección que comporta la conv0031?1?n’ales 
respectivos miembros de los Enh 6fl, 
tendrán derecho a la percepción de a 
cias, para la cual en el anexo de los , sC 
tos procesos de selección programa t6 
indica la categoría del correspon 
órgano de selección. ]0$

Octava. Orden de actuación ® [ys 
aspirantes. —- El orden de actuación , 
aspirantes en todas las pruebas selec 
ingreso a que se contrae la oferta de e y 
público de esta Corporación para ]|os | 
en particular para la realización de a^njuíi' 
ejercicios que no puedan celebrarse pf¡, 
lamente, se iniciará por aquellos cuy 
mer apellido resulte por sorteo. x I

Novena. Sistema de califica*-’^y6bas 
Todos los ejercicios de las distintas p jys 
selectivas serán eliminatorios y ca > ^enjo 
hasta un máximo de diez PuntoS’.caIicen I 
eliminados los aspirantes que no a ; 
un mínimo de cinco puntos en cao 
ellos. . ,r

El número de puntos que podra. una| e11 
gado por cada miembro del ' r‘ cero » 
cada uno de los ejercicios será o 
diez puntos. . en cada

La calificación de los aspirante 
uno de los ejercicios será igual a la - 
puntuaciones dadas a cada asPir.eSi - los miembros del Tribunal asisten •

asu^; I

dida por el número de éstos. . .jCio $6
Las calificaciones de cada eje 6 je 

harán públicas en el mismo día bj¿n 
acuerden y serán expuestas en el 
edictos de la Corporación.
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Puntuación definitiva y el orden de 
alljicación estará determinado por la suma 

• ‘as puntuaciones obtenidas en el con- 
nl° de todos los ejercicios.

s décima. Puntuación y propuesta de 
ección. Concluidas las pruebas, el 

de । na* Publicará en el tablón de edictos 
Ja Corporación la relación de aspirantes 

ei r orden de puntuación, precisándose que 
ei nymero de aprobados no podrá rebasar 

humero de plazas convocadas.
r ^Buidamente, el Tribunal elevará dicha 
sesv*^n Ounto con el acta de la última 
cia’ i’ beberá hacer concreta referen- 
al pSPÍrante o aspirantes seleccionados) 
sua 1 residencia de la Corporación, quien, a 
puVcz' formulará la correspondiente pro- 

^sta de nombramiento al Pleno.
rán LC'moPrimera- Programas que regi- 
lo 3S distintas pruebas de selección. — 
refp Pr?8ramas aludidos son objeto de 
f¡y rcncia concreta en los documentos que 
cato^.H Com° anexos de la presente convo- 

?a^c'mosegunda. Calendario de reali- 
acce°n dc las Pruebas- Las pruebas de 
que S° de *OS distintos procesos selectivos a 
CorSe Contrae Ia oferta de empleo de esta 
quePOra9*bn se desarrollarán por el orden 
tir ,(Se|=u'damente se especifica, y ello a par- 
dc lC a Publicación en el “Boletín Oficial" 
eXclt ^r°v*ncia de las listas de admitidos y 
de ■iUldos? 4ue incluirá lugar, fecha y horas 

^^uación de los aspirantes.
dol. Ordcn de prelación será el resultante elEsorte0. P
de u CUa^uier caso, desde la terminación 
sigu¡n Pr°ceso selectivo y el comienzo del 
nirrinCn|lc deberá transcurrir un plazo mi
de v?' 6 Cuarcnla Y ocbo horas y máximo 
Conv'n-C d¡as‘ sa*vo Mué el Tribunal juzgue 
niis J’nienlc realizar todas las pruebas en el 

p.no día.
con‘?almenle, todas las pruebas deberán 
Iqg, Ulr antes del día 31 de diciembre de 

Cn su caso.
Hie^’utotercera. Presentación de docu- 
Pron.'^ y nombramiento. El aspirante 
dcntrlesto aPortará ante la Corporación, 
des(|c° de* plazo de veinte días naturales, 
de an^ sc bagan públicas las relaciones 

en la forma indicada en la 
de |.|s‘ ^cinia, los documentos acreditativos 
exj'■ .Condiciones de capacidad y requisitos 
lorj;, Os en la base tercera de la convoca- 
Sai?o'CneS dentro del plazo indicado, y 
ran la^3808 de fuerza mayor, no presenta- 

documentación, no podrán ser nom- 
^aci^'JUedando anuladas todas sus ac- 
^Üdad68’ S*n Perjuici° de la responsa- 

^Ue Pudieran haber incurrido 
Lot Sedad en su instancia.

^rios Vlvieren la condición de funcio- 
'ís CQ Públicos estarán exentos de justificar 
Para r7lc'0nes y requisitos ya acreditados 
Íchienri2ener su anterior nombramiento, 
c*ún a( ° Presentar únicamente certifica- 
^Penf. a Administración pública de que 
^Cuj/311’ acreditando la condición y demás 
^rsi^^ucias que consten en su expediente 

be^.PbdQs los requisitos procedentes, el
*a Corporación efectuará el nom- 

^'iene1110 de los aspirantes propuestos, 
treS deberán tomar posesión en el plazo 

^Uiem1113 días naturales, a contar del 
LOs c al en que les sea notificado.

I'psesi .n°mbramientos referidos y tomas de 
C*^hd°ni Se Publicarán en el “Boletín Ofi

e la provincia.

Decimocuarta. Normas supletorias. — 
En lo no previsto en las normas de la pre
sente convocatoria será de aplicación el 
Real Decreto 2.223 de 1984, dc 19 de 
diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento general de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado.

Decimoquinta. Norma final. — La pre
sente convocatoria unitaria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de 
la misma y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Se hace constar que la oferta de empleo 
público para 1985 fue aprobada en virtud 
de acuerdos de la Corporación municipal 
en sesiones plenarias de 29 de marzo y 3 de 
junio de 1985.

Ejca de los Caballeros, 18 de noviembre 
de 1985. — El Alcalde. Carmelo Úrbón.

ANEXO

Las plazas vacantes incluidas en la oferta 
de empleo de 1985 son las que a continua
ción se señalan:

I. L/no plaza de personal de oficios, 
clase operario.

Sistema de selección: Concurso-oposición.
Grupo: E.
Requisitos necesarios: Certificado de 

escolaridad.
Derechos de examen: 100 pesetas.
Clasificación del órgano de la selección: 

Segunda categoría.
Puesto de trabajo: Limpieza de la Casa 

Consistorial. ,
Ejercicios: La fase de oposición constará 

de dos ejercicios obligatorios, que tendrán 
el carácter de eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá cn las dos 
partes siguientes:

a) Escribir al dictado un texto pro
puesto por el Tribunal durante un tiempo 
no superior a diez minutos.

b) Resolver durante el tiempo máximo 
de treinta minutos operaciones aritméticas 
sobre las cuatro reglas, elegidas por el Tri
bunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar 
en una zona de la Casa Consistorial el tra
bajo de limpieza que señale el Tribunal y 
contestar el opositor a las preguntas que se 
le formulen en relación con su función.

Baremo de méritos en la fase de concurso:
Servicios prestados en el Ayuntamiento 

en este cometido, contratado: I punto por 
cada año. .

Servicios prestados en el Ayuntamiento 
como contratado: 0,50 puntos por cada año.

En ningún caso la puntuación que pueda 
alcanzarse en la fase de concurso no será 
superior a 4,5 puntos del máximo total de 
puntuación que pueda obtenerse en la fase 
de oposición.

Los puntos así obtenidos por cada aspi
rante en la fase de concurso se aplicarán a 
cada uno de los ejercicios de la oposición, y 
no tendrá lugar tal aplicación cuando la 
calificación del aspirante en un ejercicio de 
la oposición sea cero. Para superar los ejer
cicios de la fase de oposición será suficiente 
alcanzar en cada uno de ellos el 50 % de la 
puntuación que se fije como máxima.

Los puntos de la fase de concurso que no 
hayan necesitado los aspirantes para supe
rar los ejercicios de la oposición se sumarán 
a la puntuación final, a efectos de estable

cer el orden definitivo de aspirantes apro
bados.

2. Dos plazas de personal de oficios, 
clase oficiales.

Sistema de selección: Concurso-oposición.
Grupo: D.
Requisitos necesarios: Graduado escolar, 

formación profesional de primer grado o 
equivalente y permiso de conducir para 
toda clase de vehículos del parque del 
Ayuntamiento.

Derechos de examen: 100 pesetas.
Puesto de trabajo y obligaciones: La 

conducción de los vehículos del parque de 
este Ayuntamiento.

Ejercicios: La oposición constará de tres 
ejercicios obligatorios, de carácter elimina- 
torio cada uno de ellos.

Primer ejercicio: Se dividirá en tres partes:
a) Escrito al dictado sobre un texto que 

señale el Tribunal.
b) Resolución de dos problemas de cálcu

lo aritmético de frecuente aplicación en el 
oficio.

c) Contestar en tiempo de quince minu
tos un tema de los que integran el programa.

Segundo ejercicio: Será de mecánica, y a 
la vista de uno de los motores de cualquier 
vehículo, el Tribunal, con la colaboración 
de expertos en esta materia, le formulará 
preguntas sobre el motor, averías, revisio
nes, cambios de aceite y soluciones a los 
problemas que puedan plantear el funcio
namiento del motor.

Tercer ejercicio: Tiene dos partes, una 
consistirá en realizar con el vehículo que se 
designe un itinerario que seleccionará el 
Tribunal, y la otra parte será de test rela
cionado con la conducción.

Baremo de méritos en la fase de con
curso: Nos remitimos íntegramente a lo 
señalado en el procedimiento selectivo del 
apartado primero. .

Temario del ejercicio oral de la oposición:
I. El Estado español. — El Jefe del 

Estado. — La Comunidad Autónoma.
2. La Constitución española. — Dere

chos y deberes de los españoles.
3. El municipio. - Organos de gobierno 

de los Ayuntamientos.
4. Los funcionarios municipales. — 

Derechos y obligaciones.
3. Siete plazas de personal de oficios, 

clase operarios.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Grupo: E. , , ,
Requisitos necesarios: Certificado de 

escolaridad.
Derechos de examen: 100 pesetas.
Clasificación del órgano de selección: 

Segunda categoría.
Puesto de trabajo y obligaciones: En 

cuanto al puesto de trabajo es el dc opera
rio de servicios múltiples en los barrios de 
este municipio, con excepción del de Rivas, 
y las obligaciones son las que vienen reali
zando actualmente los que desempeñan 
estas funciones en régimen laboral o con
tratado.

Ejercicios: La fase de oposición contará 
de dos ejercicios obligatorios, que tendrán 
el carácter de eliminatorios.

Primer ejercicio: Se dividirá en tres partes:
a) Escrito al dictado sobre un texto que 

señale el Tribunal.
b) Resolución de dos problemas dc cálcu

lo aritmético de frecuente aplicación cn el 
oficio. ,

c) Contestar cn tiempo de quince minu
tos un tema de los que integran el programa.
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Segundo ejercicio: Tendrá el carácter de 
mixto, con realización de los servicios múl
tiples que determine el Tribunal, y mante
ner con éste una entrevista en relación con 
las funciones que conlleve el desempeño de 
estos puestos de trabajo.

Baremo de méritos en la fase de concurso: 
Nos remitimos en su totalidad a lo señalado 
en el procedimiento selectivo de los aparta
dos anteriores. , ,

, Temario del ejercicio oral de la oposición:
1. El Estado español. — El Jefe del 

Estado. — La Comunidad Autónoma.
2. La Constitución española. — Dere

chos y deberes de los españoles.
3. El municipio. — Organos de gobierno 

de los Ayuntamientos.
4. Los funcionarios municipales. — 

Derechos y obligaciones.
5. Organización territorial de este mu

nicipio. — Número de barrios de Ejea. — 
Alcaldes de barrio: nombramiento y fun
ciones.

Núm. 64.165

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha solicitado don Miguel Sanz Bagüés 
licencia de obras y de instalación y funcio
namiento de café-bar, categoría cuarta, sito 
en la calle Roto; número 15, del barrio de 
El Bayo, término perteneciente a este 
municipio.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Ejea de los Caballeros, 20 de noviembre 
de 1985. — El Alcalde, Carmelo Urbón.

Núm. 64.160

E P I L A

El Ayuntamiento Pleno de esta villa de 
Epila, en sesión celebrada el día 28 de octu
bre de 1985, con motivo de la ejecución de 
las obras del proyecto de urbanización y 
pavimentación de las calles C, E, F, G, H e I 
del nuevo polígono de Epila, acordó la 
aprobación de las siguientes permutas de 
bienes:

I. Bienes propiedad del Ayuntamiento 
de Epila (Zaragoza):

a) Solar de 236,12 metros cuadrados, en 
la calle Pardo Canalís (calle G). Valor peri
cial, 613.600 pesetas.

b) Parcela o trozo de terreno no utiliza- 
ble, de 85,85 metros cuadrados, en calle 
Pardo Canalís (calle G). Valor pericial, 
44.642 pesetas.

c) Parcela o trozo de terreno no utiliza- 
ble, de 42,90 metros cuadrados, en calle 
Pardo Canalís (calle G). Valor pericial, 
22.308 pesetas.

Valor total de los bienes municipales, 
680.650 pesetas.

II. Bienes propiedad de don Alejandro, 
don Tomás y doña Pilar Gil Romero:

a) Parte de una nave (a derribar) sita en 
calle Pardo Canalís (calle G). Valor peri
cial, 388.750 pesetas.

b) Solar o porción de terreno de 291,94 
metros cuadrados, que pasan a vía pública. 

en calle Pardo Canalís (calle G). Valor 
pericial, 291.940 pesetas.

Valor total de los bienes de los hermanos 
Gil Romero, 680.650 pesetas.

Al ser los bienes a permutar de igual 
valor no se realiza compensación alguna 
entre las partes.

Los pormenores de dichas permutas se 
encuentran detallados en el expediente 
incoado y tramitado.

Lo que se hace público a efectos de 
información pública, quedando el expe
diente expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de quince días hábiles 
para que pueda ser examinado y formular, 
en su caso, las observaciones o reclamacio
nes pertinentes por los interesados.

Epila, 5 de noviembre de 1985. — El 
Alcalde, Martín Llanas Gaspar..

Núm. 64.161
EPILA

De conformidad con acuerdo del Ayun
tamiento Pleno de 19 de noviembre de 
1985, se convoca el siguiente concurso- 
subasta: ,

Objeto: Arrendamiento de los servicios 
del bar-restaurante de la Ciudad Deportiva 
municipal de Epila (Zaragoza).

Duración del contrato: Dos años (desde 
1 de enero de 1986 a 31 de diciembre de 
1987), prorrogables.

Precio: 250.000 pesetas anuales; tipo de 
licitación, en alza.

Pagos: En dos plazos anuales iguales, por 
adelantado, en L° de enero y 1.® de julio de 
cada año.

Fianzas: Provisional, 10.000 pesetas, y 
definitiva, 250.000 pesetas.

Gastos: Todos a cargo del rematante.
Proposiciones: Se presentarán en las ofi

cinas municipales, en horas de oficina, 
durante el plazo de diez días hábiles 
siguientes al del anuncio de esta convocato
ria en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en un sobre mayor conteniendo dos sobres 
menores, uno de “referencias" y otro de 
“oferta económica”, con sujeción al siguien
te modelo:

Don... de estado....... profesión...... . 
con domicilio en ..... , y con documento 
nacional de identidad número ......   con 
plena capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de..... ), 
enterado de la convocatoria del concurso- 
subasta anunciado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número....... de fecha...... . 
toma parte en el mismo, comprometién
dose a realizar los servicios del bar- 
restaurante de la Ciudad Deportiva muni
cipal de Epila (Zaragoza) por el precio de 
 (en letra y número) pesetas anua
les, con sujeción al pliego de condiciones 
económico-administrativas y jurídicas apro
bado para el arrendamiento de dichos servi
cios y que acepta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma del licitador)
Apertura de proposiciones: Primer perío

do ("referencias”), en la Casa Consistorial, 
a las 13.00 horas del día siguiente de transcu
rridos diez desde la publicación en el “Bole
tín Oficial" de la provincia; segundo 
período (“ofertas económicas"), en la Casa 
Consistorial, a las 13.00 horas del cuarto 
día hábil desde la apertura de los sobres del 
primer período.

Pliegos de condiciones: Se hallan expues
tos en las oficinas municipales, en horas de

B. O. P. Zaragoza.— 

oficina, para observaciones y reclama^ 
nes, por los plazos reglamentarios y le£a ' 
exigidos. y

Epila, 19 de noviembre de 1985. " 
Alcalde, Marín Llanas Gaspar.

Núm. 64.163

MESONES DE ISUELA
Ha sido aprobado definitivamente P^r 

este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
fecha 29 de octubre de 1985, el prcsupu6 
ordinario para 1985, por un importe 
5.201.400 pesetas, nivelado en ingrS50.^ 
gastos, con el siguiente desarrollo a nive 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.138.173.
2. Impuestos indirectos, 216.399.
3. Tasas y otros ingresos, 767.250.
4. Transferencias corrientes,
5. Ingresos patrimoniales, 1.212.49 -
B) Operaciones de capital: .
9. Variación de pasivos financier 

89.100. 
Total ingresos, 5.201.400 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 1.907.°
2. Compra de bienes corrientes y 

servicios, 3.133.728. q,
4. Transferencias corrientes, 52.69 ■
B) Operaciones de capital: . 
9. Variación de pasivos financié 

107.164. 
Total gastos, 5.201.143 pesetas. 
Mesones de Isuela, 15 de octub 

1985. — El Alcalde.
Núm. 64.164

TRASOBARES
Ha sido aprobado definitivamente e P f, 

supuesto municipal ordinario para e 
cicio de 1985, en las siguientes cantlu6$to 
por capítulos, el cual permanecerá exp (f 
en la Secretaría del Ayuntamiento du |a, । 
el plazo reglamentario, a efectos de 
maciones:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 702.477.
2. Impuestos indirectos, 114.475.
3. Tasás y otros ingresos, 542.443
4. Transferencias corrientes, 1-3 
5. Ingresos patrimoniales, 1120-

B) Operaciones de capital: .
9. Variación de pasivos financi 

87.285. 2O1.526 
Total presupuesto ingresos, 

pesetas.
Gastos

A) Operaciones corrientes: ^4, 
1. Remuneraciones personal, i 4 ' At 
2. Compra de bienes corriente» 

servicios, 2.480.749.
4. Transferencias corrientes, 40-
B) Operaciones de capital: . 0$, 
9. Variación de pasivos financ* 

107.143. A7 526 P6'
Total presupuesto gastos, 4.102- 

setas. 1985-/
Trasobares a 18 de noviembre de 1 

El Alcalde.
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Núm. 64.166
UNCASTILLO

Por doña María-José Acero Vicente se 
solicitado licencia para apertura y esta- 

“•ecimiento de la actividad de perfumería, 
Creería y artículos de regalo, con empla- 
^■niento en calle Mediavilla, 69.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
P lo preceptuado en el artículo 30 del 
pglamento de Actividades Molestas, Insa- 
^res, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
n°viembre de 1961, a fin de que quienes se 
c°nsideren afectados de algún modo por la 
act|vidad de referencia puedan formular 
Por escrito, que presentarán en la Secreta- 
r,a del Ayuntamiento, las observaciones 
Pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Encastillo a 20 de noviembre de 1985. — 
Alcalde, Jesús Marco.

Núm. 64.157
VAL DE SAN MARTIN

Ea sido aprobado definitivamente por 
ste Ayuntamiento el presupuesto munici- 

PaJ'ordinario para 1985, por un importe de 
_296-800 pesetas, nivelado en ingresos y 

°astos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
CaPítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
’ Impuestos directos, 200.300.
21 Impuestos indirectos, 24.100. 

Tasas y otros ingresos, 182.400. 
Transferencias corrientes, 290.000. 
Ingresos patrimoniales, 600.000.

B) Operaciones de capital: 
Transferencias de capital, 3.000.000. 

1 otal ingresos, 4.296.800 pesetas.
. Gastos । I Operaciones corrientes:

■ Remuneraciones de personal, 410.656. 
s 2-, Compra de bienes corrientes y de 
S='V.C1OS, 874.344.

• Transferencias corrientes, 11.800.
Operaciones de capital: 
Inversiones reales, 3.000.000. 

*°tal gastos, 4.296.800 pesetas.
ia q  al de San Martin, 20 de noviembre de 

5- — El Alcalde, Gabriel Ripollés.

Núm. 64.158 

v a l  d e  s a n  Ma r t in
t¡vaSla C°rPoración tiene aprobado defini- 

emente el expediente núm. 1 de suple- 
Ordnt°S de crédito al presupuesto municipal 
pnrlnar*° de 1984, con el siguiente resumen 

Capítu)os, artículos y conceptos:

Aumentos
Alquileres del local centro 

2-D3*Co ’ pesetas.
gast "223. Limpieza, calefacción y otros 

de inmuebles, 43.939 pesetas.
7o r ;, 257. Suministro de electricidad, 

pesetas.
Para obras municipales (am- 

^ble), 127.081 pesetas.
pOtal aumentos, 244.856 pesetas.

diSDroc.edencia de los fondos: Del superávit 
T°nible del último ejercicio.

de i ° q.116 se hace público, en cumplimiento
4q ? dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 

ye l98l, de 28 de octubre.
19Rs d® San Martín, 20 de noviembre de 

• El Alcalde, Gabriel Ripollés.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Núm. 63.909
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz. Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia Territorial, y en apelación 
de los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: _

«Sentencia número 518. - limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero; Magistrados, don Constancio Diez 
Forniés y don Joaquín Cereceda Marqui- 
nez. — En Zaragonza a 15 de noviembre de 
1985. — Vistos por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial los presentes 
autos de juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 4 de Zaragoza, 
seguido entre partes: de la una y como 
demandante, “Velmar”, S. A., domiciliada 
en Zaragoza, representada por el Procura
dor don Bernabé Juste Sánchez y asistida 
del Letrado don Gonzalo Marco Monge, y 
de la otra y como demandados, don 
Alfredo Pérez Lago, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Zaragoza, 
representado por el Procurador don Sera
fín Andrés Laborda y asistido del Letrado 
don Luis-Felipe García Pérez-Soro; “Explo
tadora de Juegos de Azar”, S. A., domici
liada en Zaragoza, don Manuel Lozano 
Blanco y don Luis Lozano Blanco, todos 
ellos declarados rebeldes; autos que penden 
ante esta Sala para resolver el recurso de 
apelación interpuesto por el demandado 
personado contra la sentencia que, en pri
mera instancia y en las actuaciones de las 
que el presente rollo dimana, dictó el Juz
gado del que proceden, sobre tercería de 
dominio, y...

Fallamos: Que estimando el recurso de 
apelación interpuesto por don Alfredo 
Pérez Lago contra la sentencia dictada por 
el limo, señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 de 
Zaragoza, debemos absolver y absolvemos 
al recurrente, así como a “Explotadoras de 
Juegos de Azar”, S. A., don Manuel 
Lozano Blanco y don Luis Lozano Blanco, 
de la demanda de tercería de dominio 
interpuesta por “Velmar", S. A., a la que 

' condenamos al pago de las costas causadas 
en primera instancia, sin hacer condena en 
las de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — José de 
Luna. — Constancio Diez. — Joaquín 
Cereceda.» (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
incomparecidos en apelación que figuran 
en el encabezamiento, extiendo y firmo la 
presente certificación, con el visto bueno 
del limo, señor Presidente de la Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario, José-María Peláez. 
Visto bueno: El Presidente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 64.113

JUZGADO NUM. 1

limo, señor don Vicente García-Rodeja y 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de menor 

cuantía tramitado en este Jtízgado con el 
número 643 de 1985, obra la sentencia de 
los particulares siguientes:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de 
noviembre de 1985. — En nombre de S. M. el 
Rey, el limo, señor don Vicente García- 
Rodeja y Fernández, Juez de primera ins
tancia del número 1 de Zaragoza, habiendo 
visto los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, tramitados en este Juzgado 
con el número 643 de 1985, a instancia de la 
entidad “Comercial Cartié", S. A., con 
domicilio social en Zaragoza, representada 
por el Procurador don Alejandro García 
Anadón y defendida por el Letrado don 
Francisco Iranzo Villacampa, contra la 
compañía mercantil “Aplicaciones Diver
sas”, S. L., que tuvo su último domicilio 
conocido en calle Blancas, número 2, sép
timo C, de esta ciudad, y actualmente en 
ignorado paradero, declarada en situación 
de rebeldía en los presentes autos, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por la entidad “Comercial Cartié”, 
S. A., se declara resuelto el contrato de 
venta a plazos suscrito por la misma con la 
entidad en rebeldía “Aplicaciones Diver
sas”, S. L., relativo a vehículo “Mercedes 
Benz”, matrícula Z-7576-T, suscrito en 20 de 
junio de 1984, procediendo la cancelación 
de la inscripción registral de dicho contrato 
en el Registro de venta a plazos de bienes 
muebles y la matriculación en la Jefatura 
Provincial de Tráfico a nombre de la 
demandada, correspondiendo a la adora la 
cantidad abonada como desembolso inicial 
y el 10 por 100 del importe de los plazos 
que puedan haberse hecho efectivos, y 
reservando la parte demandada, quien se 
condena a estar por lo declarado, las accio
nes que correspondan en cuanto al resto de 
lo abonado, imponiéndose las costas por 
razón del vencimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Vicente García-Rodeja.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma 
a la demandada “Aplicaciones Diversas", 
S. L., expido el presente en Zaragoza a 
quince de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Juez, Vicente García- 
Rodeja. — El Secretario.

Núm. 64.115

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
número 882 de 1985-A, a instancia de 
“Compañía Aragonesa de Avales", S. G. R., 
representada por la Procuradora señora
Domínguez, contra don Andrés Alvarez
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Monfil y doña Angeles Bagüés Bona, soli
dariamente, aparece la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 11 de noviembre de 1985. — En nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), el limo, señor 
don Vicente García-Rodeja, Juez de pri
mera instancia del número 1 de la misma, 
ha visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos con el número 882 de 1985 
por “Compañía Aragonesa de Avales”, 
S. G. R., con domicilio en esta ciudad 
(plaza de Roma, casa F-l, 2/), represen
tada por la Procuradora doña Adela 
Domínguez Arranz y defendida por el 
Letrado don José-Carlos Montes Uriol, 
contra don Andrés Alvarez Monfil y doña 
Angeles Bagüés Bona, mayores de edad, 
cónyuges, vecinos de esta ciudad (plaza de 
Aragón, 7, 2.°), declarados en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados a los eje
cutados don Andrés Alvarez Monfil y doña 
Angeles Bagüés Bona, solidariamente, y 
con su producto, entero y cumplido pago a 
la ejecutante “Compañía Aragonesa de 
Avales”, S. G. R., de la cantidad de 
9.043.734 pesetas importe de capital, más 
los intereses legales de dicha suma desde la 
fecha de interposición de la demanda al 
tipo pactado a la en que el pago tenga 
lugar, condenando además expresamente a 
los ejecutados al pago de todas las costas 
causadas y que se causen, hasta la total eje
cución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Vicente García-Rodeja.» 
(Rubricado.)

Y para notificación a los demandados en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a diecinueve de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 64.128

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.839 

de 1984, a instancia de Maria-José Lloréns 
Barduciel, y siendo demandado José A. 
Garbayo Uranga, con domicilio en Cadrete 
(carretera de Valencia, kilómetro 13), se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Que no se ha suplido previamente la 

falta de títulos, estando los autos y la certi
ficación de cargas del Registro de la Pro
piedad de manifiesto en Secretaría, y que 
las cargas anteriores al crédito del actor 
quedarán subsistentes.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 10 de enero de 1986; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos.

De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 24 de enero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 31 de enero pró
ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda letra B, en la planta primera del 

número 23 de la avenida de Ametzagana, 
de San Sebastián, con una superficie de 
61,78 metros cuadrados y una cuota de 
0,75 %. Inscrita al tomo 1.290, finca 
número 8.798, folio 62, del Registro de la 
Propiedad de San Sebastián. Tasada en 
1.860.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez. El Secretario.

Núm. 64.133

JUZGADO NUM. 1
El Juez de primera instancia del número I 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número l.l 15 

de 1984, a instancia de don José-Antonio 
Macua Martínez, representado por el Pro
curador señor Aznar Peribáñez, y siendo 
demandado don Julián Crespo Lozano, 
con domicilio en carretera de Salamanca, 
número 18, de Avila, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de 
ocho días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes están en poder del 

demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 5 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 19 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 2 de enero 
próximo inmediato, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
I. Un mueble librería estilo castellano- 

inglés, con cuatro vitrinas, de 2,50 metros 
de largo aproximadamente, en nogal; en 
100.000 pesetas.

2. Un tresillo con brazo de madera, 
tapizado en color beige oscuro, nuevo; en 
25.000 pesetas.

Total, 125.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de noviembre 

de mil novecientos ochenta y cinco. El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 64.105

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha dictada en juicio de

menor cuantía número 1.031 de 1985, Pr° 
movido por don Alfredo Losilla Lanien • 
representado por la Procuradora do 
Natividad-Isabel Bonilla, contra “Prom 
tora Inmobiliaria Cántabro Pirenaica • 
S. A., cuyo actual domicilio y paradero 
ignoran, ha acordado se emplace a 
demandada para que en término de 
días comparezca en autos personándose 
forma, bajo apercibimiento de que si n° 
hace le parará el perjuicio a que haya lug 
en derecho.

Zaragoza a dieciocho de noviembre 
mil novecientos ochenta y cinco. — 
Secretario.

Núm. 64.124

JUZGADO NUM. 2
Don César Dorel Navarro, Magistrado 

Juez de primera instancia del Juzga 
número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu 

tivo número 1.199 de 1983, a instancia de 
actora Caja de Ahorros y Monte de Picd 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga c 
el beneficio legal de justicia gratuita, rep 
sentada por la Procuradora señora Bon> 
Paricio, y siendo demandado don 
nando García Hermosilla, se ha acorda 
librar el presente y su publicación por 
mino de veinte días, anunciándose la ve 
pública de los bienes embargados como 
la propiedad de éste, que con su va*.or.eS 
tasación se expresarán, en las siguien 
condiciones: , . $6

1 .* Para tomar pare deberá consigna 
previamente el 20 % de dichos precios 
tasación. jt0|

2 .a Se admitirán posturas por escrlje¡ 
en sobre cerrado, depositado en la Mcsa |3 
Juzgado con anterioridad a iniciarse 
licitación. 0

3 .a Dicho remate podrá cederse a terce
4 .a Que los bienes inmuebles se saCLr3 

pública subasta a instancia de la acreed 
sin suplir la falta de presentación de tú1' , 
de propiedad, y que las cargas o gra. |0$ 
nes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito de la actora continua 
subsistentes, entendiéndose que el re' 
tante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin de 
narse a su extinción el precio del rema16'

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a 
once horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 13 de enero de 1 
en ella no se admitirán posturas infertor, s 
las dos terceras partes de dichos avalar 
De no cubrirse lo reclamado y ja 
desierta en todo o en parte, segun^ 
subasta el 7 de febrero siguiente; en ésta 
posturas no serán inferiores a la mita 
los avalúos De darse las mismas eire 
tancias, tercera subasta el 4 de marzo P 
ximo inmediato, y será sin sujeción a tu

Son dichos bienes (todos inscritos e 
Registro de la Propiedad de Logroño):

Finca número 1. — Mitad indivisa d^ 
propiedad de heredad en pago de “r, 
gastea” o “La Herradura", con una suP g| 
ficie de 3 hectáreas 46 áreas. ínscrJLju' 
tomo 1.657, libro 713, folio 175, finca 
plicado. Se le estima un valor de 255- 
pesetas. . ;c|a

Finca número 2. — Mitad indivisa o 
propiedad de heredad en “Altalobos • । 
superficie 73 áreas 36 centiáreas. InscrVnc3 
tomo 268, libro 27, folio 176 vuelto, l'1 
846. Se le estima un valor de 52.000 PcsC
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Finca número 3. — Mitad indivisa de la 
Propiedad en heredad de “Altalobos", de 
járeas 12 centiáreas. Inscrita al tomo 656, 
“7° 115, folio 5, finca 847. Se le estima un 
Valor de 49.000 pesetas.
, Finca número 4. — Mitad indivisa de 
hCredad de “Valhondo”, de 41 áreas 92 
^ntiáreas. Inscrita al tomo 379, libro 52, 
'Oho 50, finca 3.303. Se le estima un valor 

e 30.000 pesetas.
F>nca número 5. —• Mitad indivisa de la 

Jr°piedad de heredad en “Santa Cruz y Val 
e las Dueñas", de 5 hectáreas 34 áreas 96 

E^tiáreas. Inscrita al tomo 656, libro 115, 
.7’0 3, finca 4.229. Se le estima un valor de 
420.OOO pesetas.

Finca número 6. — Mitad indivisa de la 
Propiedad de heredad en pago de “Cuesta 
ae la Isla", de 62 áreas 68 centiáreas. Ins- 
prila al tomo 648, libro 112, folio 69 vuelto, 
"nca 44 duplicado. Se le estima un valor de 
45 OOO peseras.

Finca número 7. — Mitad indivisa de la 
?ropiedad en heredad en término de “Peña 
^08roñ0”, de 52 áreas 42 centiáreas. Ins

al tomo 349, libro 48, folio 162 vuelto, 
nca 2.954. Se le estima un valor de 38.000 

Pesetas.
Finca número 8. — Mitad indivisa de la 

Propiedad de heredad en término de “La 
6)ava de San Miguel", de 2 hectáreas 9 áreas 

.Ccntiáreas 15 decímetros cuadrados. Ins- 
f-lla al tomo 274, libro 28, folio 58 vuelto, 

nca 883. Se le estima un valor de 167.000 
Pesetas.

Finca número 9. — Mitad indivisa de la 
J^Piedad de heredad en pago de “Valde- 
]¡LSlea”, de 136 áreas. Inscrita al tomo 326, 
70 48, fo|io 112, fmca 2.108. Se le estima 

valor de 107.000 pesetas.
b|nca número 10. — Mitad indivisa de la 

C°Piedad de heredad en “Larau de Santa 
.ruz”, de 70 hectáreas 55 áreas. Inscrita al 
83m° 648, libro 112, folio 13 vuelto, finca 
t, duplicado. Se le estima un valor de 
^» ooo pesetas.

D 'nca número 11. — Mitad indivisa de la 
Ha^icdad de heredad en pago de “Redeci- 

• de 27 hectáreas 85 áreas. Inscrita al 
ey° 59, libro 5, folio 174, finca 84. Se le 
pa un valor de 2.278.000 pesetas.

D b'nca número 12. — Mitad indivisa de la 
/°Piedad de heredad en pago de “Val- 
reando”. de 52 hectáreas 90 áreas 62 centiá- 
¡k  Si Inscrita al tomo 671, libro 121, folio 
/vuelto, finca 5.876. Se le estima un valor 

//32.OOO pesetas.
0 blnca número 13. — Mitad indivisa de la 
/0P*edad de heredad en “Plana Barquilla”, 
/ 2 áreas 82 centiáreas. Inscrita al tomo । *- libro 121, folio 9 vuelto, finca 6.192. Se 

gtima un valor de 46.000 pesetas.
p b,nca número 14. — Mitad indivisa de la 
¡Impiedad de heredad en “Plana Barqui
to • de 83 áreas 84 centiáreas. Inscrita al 
6 Xo 671, libro 121, folio 11 vuelto, finca 
t¿,3- Se le estima un valor de 59.000 

hr 'nca número 15. — Mitad indivisa de la 
ll/.P'cdad de heredad en “Plana Barqui- 
t0 • de 41 áreas 92 centiáreas. Inscrita al 
S.|° 671, libro 121, folio 13, finca 6.194. 
/ estima un valor de 30.000 pesetas.

número 16. — Mitad indivisa de la 
1 °Piedad de heredad en término de “Peña 
cri?roño", de 52 áreas 40 centiáreas. Ins- 
6 la al tomo 671, libro 121, folio 17, finca 
p,^. Se le estima un valor de 38.000 
Pas-p/^ca número 17. — Mitad indivisa de la 

P>edad de heredad “La Cantera", de

1 hectárea 46 áreas 62 centiáreas. Inscrita al 
tomo 671, libro 121, folio 23, finca 6.199. 
Se le estima un valor de 33.000 pesetas.

Finca número 18. — Mitad indivisa de la 
propiedad de heredad en término de “Peña 
Logroño", de 62 áreas 88 centiáreas. Ins
crita al tomo 671, libro 121, folio 27, finca 
6.201. Se le estima un valor de 46.000 
pesetas. , .

Finca número 19. — Mitad indivisa de la 
propiedad de heredad en término de “Val- 
degastea", de 41 áreas 92 centiáreas. Ins
crita al tomo 671, libro 121, folio 35, finca 
6.205. Se le estima un valor de 30.000 
pesetas.

Finca número 20. — Mitad indivisa de la 
propiedad de heredad en “Valdegastea , de 
52 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 671, 
libro 121, folio 41, finca 6.208. Se le estima 
un valor de 38.000 pesetas. ,

Finca número 21. — Mitad indivisa de la 
propiedad de heredad en término “Plana de 
Barquilla”, de 62 áreas 88 centiáreas. Ins
crita al tomo 671, libro 121, folio 43, finca 
6.209. Se le estima un valor de 46.000 
pesetas. , . . ,

Finca número 22. — Mitad indivisa de la 
propiedad de heredad en término de “Cuello 
Agudo", de 73 áreas 36 centiáreas. Inscrita 
al tomo 671, libro 121, folio 3, finca 6.189. 
Se le estima un valor de 52.000 pesetas.

Finca número 23. — Mitad indivisa de la 
propiedad de heredad en “Redecilla", de 
31 áreas 44 centiáreas. Inscrita al tomo 671, 
libro 121, folio 7, finca 6.191. Se le estima 
un valor de 22.000 pesetas.

Finca número 24. — Mitad indivisa de la 
propiedad de heredad en “Valdegastea o 
“Cerro de la Trinidad", de 62 áreas 88 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 671, libro 121, 
folio 19 vuelto, finca 6.197. Se le estima un 
valor de 46.000 pesetas. .....

Finca número 25. — Mitad indivisa de la 
propiedad de heredad en “Peña Logroño", 
de 41 áreas 92 centiáreas. Inscrita al tomo 
349, libro 48, folio 160 vuelto, finca 2.953. 
Se le estima un valor de 30.000 pesetas.

Total, 14.033.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez, César Dorel. — El 
Secretario.

Núm. 64.121
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de menor 

cuantía número 1.557 de 1984-A, a instan
cia de Miguel-Angel Marín Zudaire, repre
sentado por la Procuradora señora Domín
guez, y siendo demandada “Ariza Zapata , 
S. L., que se encuentra en ignorado para
dero, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de esta, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1/ Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2? Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .* El vehículo se encuentra precintado, 

en el domicilio social de “Grúas el Portillo* 
(carretera nacional 232, kilómetro 8,700).

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 30 de diciembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras parte de dichos ava
lúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 11 de enero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 21 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: „
Un camión frigorífico, marca “Mercedes", 

modelo LP-809, con placa de matrícula 
■ Z-6306-O. Valorado en 2.400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 63.656

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en autos de jui
cio declarativo de menor cuantía 1.012 de 
1985-A, instados por don Miguel Antón 
Ballesteros, que actúa como presidente de 
la Comunidad de propietarios de la casa 
número 3 de la calle Barcelona, represen
tado por el Procurador señor Bibián, con
tra doña Pilar Marchite Castañosa y la 
herencia yacente y/o herederos desconoci
dos e inciertos de don Nicolás Gratal Escar- 
tín, por la presente se emplaza a estos últi
mos a fin de que en el término de diez días 
comparezcan en autos, personándose en 
forma legal, con apercibimiento de ser 
declarados en rebeldía, dándose por contes
tada la demanda y siguiendo el pleito su 
curso.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1985. — 
El Secretario.

Núm. 64.122
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.522 

de 1984-B, a instancia de Juan-Manuel 
Bueno Lostes, representado por la Procu
radora señorita Garcés Nogués, y siendo 
demandado Vicente Sánchez Latorre, con 
domicilio en Zaragoza (calle Dato, nú
mero 8), se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 / Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 15 de enero de 1986; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras parte de dichos avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores a la mitad de los avalúos.
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De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta el 14 de marzo próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. .

Son dichos bienes:
1. Piso 4.° izquierda, ático número 1, 

tipo D, en calle San Lorenzo, 1, de Huesca, 
de 228 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.512, folio 211, finca 14.360. Valorado en 
10.944.000 pesetas.

2. Piso 2.9 izquierda de la casa sita en 
calle Capuchinos y San Ciprián, de Huesca, 
de 112,34 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 1.582, folio 49, finca 18.618. Valo
rado en 3.797.092 pesetas.

3. Piso entresuelo izquierda de casa en 
calle Capuchinos y San Ciprián, número 1, 
de Huesca, de 66,28 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 1.582, folio 51, finca 18.620. 
Valorado en 2.240.264 pesetas.

Se hace constar lo siguiente:
1. Que se anuncia la subasta a instancia 

del actor, sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos.

2. Que los autos y la certificación de 
Registro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría.

3. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate.

Dado en Zaragoza a quince de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 64.125

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
dé los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 154 de 1984-A, a instancia de 
“Banco Zaragozano", S. A., representada 
por la Procuradora señora Bonilla, y siendo 
demandados Concepción Bonet Bueno y 
otro, con domicilio en Villanueva de 
Gállego, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1/ Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2. ', Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3? Dicho remate podrá cederse a tercero.
4* Los títulos de propiedad no han 

sido presentados, por lo que se advierte que 
salen a subasta sin suplirlos a instancia de 
la adora, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la 
adora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5/ Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 7 de enero de 1986; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras parte de dichos avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 31 de 

enero siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta el 26 de febrero próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Casa sita en Villanueva de Gállego, en 

calle Pradilla, número 62, con una superfi
cie total en base de 461,08 metros cuadra
dos, de los que 122,44 corresponden a casa 
y el resto, 339,64 metros cuadrados, a 
corral. Inscrita a nombre de la demandada 
en plena propiedad, al tomo 1.316, folio 194, 
finca 5 71. Valorada en 2.925.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez. — El Secretario.

Núm. 64.129

JUZGADO NUM. 3
El Juez de primera instancia del número 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 1.355 de 1984-A, a instancia de 
“Promociones y Financiaciones Aída”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
Andrés, y siendo demandados Roberto 
Mas Pomareta y María-Angeles Barragán 
Orduna, con domicilio en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 30 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 27 de enero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 31 de enero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un turismo marca “Seat”, mod. 131, 

matrícula Z-5617-P; valorado en 160.000 
pesetas.

2. Un televisor en color, marca “Phi
lips", de 24 pulgadas; en 45.000 pesetas.

Total, 205.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez. - El Secretario.

Núm. 64.114

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 639 de 1984-C, 
se tramita tercería de dominio-menor cuan
tía, a instancia de doña Raquel Rueda 
Rueda, representada por el Procurador 
señor Del Campo, contra doña María-Pilar 
Izquierdo Velilla y contra don Edgardo

Viqué, en el que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiv 
dicen así: .

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 0 
noviembre de 1985. — El limo, señor do 
Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez d 
Juzgado de primera instancia número 3 o 
los de esta capital, en nombre de S. M. 
Rey, habiendo visto los presentes auto 
sobre tercería de dominio-menor cuan ti 
número 639 de 1984-C, seguidos a instanc 
de doña Raquel Rueda Rueda, mayor 
edad, con domicilio en avenida de Zar * 
goza, bloque 3, de Utebo (Zaragoza,^ 
representada por el Procurador de los 1 f 
bunales don Luis del Campo Ardid, asi 
tido del Letrado don José-María 9 
Campo Ardid, contra doña María-Plia 
Izquierdo Velilla, mayor de edad, c° 
domicilio en Santa Fe (plaza, sin númeroh 
y contra don Edgardo Viqué, mayor 
edad, con domicilio en esta ciudad (Parqu 
Roma, D-3), declarados en rebeldía, y-

Fallo: Que estimando la demanda de te 
ceria formulada por el Procurador de । 
Tribunales señor Del Campo, en nom*)re.a 
representación de doña Raquel Rue, 
Rueda, contra doña María-Pilar Izquier 
Velilla y don Edgardo Viqué, rebeldes e 
este incidente, declaro que la finca desen 
como campo sito en término municipal 
Cadrete, en la partida llamada de ^L 
Plantados" o de “La Rinconada", 
cabida 13 cahíces 3 arrobas 6 cuartales y 
4 almudes, equivalente a 9 hectáreas 36 are 
y 60 centiáreas, y de la que se segregar0 
como independientes 10.500 metros cui 
drados, que linda: al Norte, con Pr°P1C;,a. 
de don Jorge Jordán y parte segrega0 ’ 
Sur, con campo de don Benito Buil; ys ’ 
con río Huerva y campos de don Santiag 
Burbano, y Oeste, con campo de J1 
Manuel Cantín y camino de Santa re 
Cadrete, y que se halla inscrita en el ton* 
732, libro 17 de Cadrete, folio 61, finca 8 
inscripción sexta, es propiedad de d°.e| 
Raquel Rueda Rueda, sin perjuicio 
derecho que sobre la misma pueda te 
doña Mercedes Segura Rueda, mandan 
alzar el embargo trabado sobre la mism • 
todo sin hacer expresa condena en eos

Así por esta mi sentencia, de la quC 
llevará certificación a la causa, lo pron 
ció, mando y firmo. — J. Arenere.» e|

La anterior sentencia fue publicada e 
mismo día de su fecha ante mí, el Secre . 
rio, que doy fe. — F. Paricio. en

Se ha acordado librar el presente, 
proveído de esta fecha, para que sirva 
notificación en forma a don Edgar , 
Viqué, codemandado, hoy en ignora 
domicilio. .

Dado en Zaragoza a dieciocho de novj 
bre de mil novecientos ochenta y cinco- 
El Juez, Julio Arenere. — El Secretario-
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Núm. 64.135

JUZGADO NUM. 3
El Juez de primera instancia del númei"0 3

de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en autos numero /y 

1984-A, a instancia de la adora 
Ahorros y Monte de Piedad de Zarag 
Aragón y Rioja, representada por el Ir0 
rador señor Barrachina, y siendo 
dados Ricardo Zazurca Mongay y Ma 6n 
Isabel Valero Oliván, con domicil|0t6y 
Huesca, se ha acordado librar el PresC j¡as. 
su publicación por término de veinte 
anunciándose la venta pública de los bi
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cHi'

etr*bargados como de la propiedad de éstos, 
con su valor de tasación se expresarán, 

eri las siguientes condiciones:
| a Para tomar parte deberá consig- 

arse previamente el 20 % de dichos pre- 
l0s de tasación.
¿ a Se admitirán posturas por escrito, 

n sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
..^gado con anterioridad a iniciarse la । ilación.

3-a Dicho remate podrá cederse a tercero.
I .4 a Los títulos de propiedad no han 

mo presentados, por lo que se advierte que 
?len a subasta sin suplirlos a instancia de 

actora, y que las cargas o gravámenes 
¡ s¡ ter*ores y preferentes al crédito del actor, 

los hubiere, continuarán subsistentes, 
/"tendiéndose que el rematante los acepta 
i edando subrogado en ellos, sin destinarse 
^ extinción el precio del remate.

, •" Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
e? horas de las siguientes fechas:

I ximrimera subasta, e* 30 de diciembre pró- 
rio en e**a no se Emitirán posturas infe- 
av?.8 a *as dos terceras partes de dichos 
q a|uos. De no cubrirse lo reclamado y 
sub 3r desierta en todo ° en Parte- segunda । p asta el 27 de enero siguiente; en ésta las 
lQsstUras no serán inferiores a la mitad de 
lanava*d°s. De darse las mismas circuns- 
Pró0138’ tercera subasta el 21 de febrero 
tip0Xlrn° inmediato, y será sin sujeción a 

dichos bienes:
P hienda situada en Huesca, en avenida 

- c¡er*.ero Blanco, 10, 7.9 C, con una superfi- 
I 83,65 metros cuadrados. Inscrita al 
I ¿m° 1524, folio 180, finca 14.806, del 

rar^1Stro de *a Propiedad de Huesca. Valo- 
ja en 3.500,000 pesetas. 

hoviad° en Zaragoza a diecinueve de 
ciJernbre de mil novecientos ochenta y 

°- ~~ El Juez. — El Secretario.
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Núm. 64.136

61 JUZGADO NUM. 3 
Juez de primera instancia del número 3 
^Zaragoza;

h<jmace saber: Que en autos ejecutivos 
acto6/® *2* de 1984-A, a instancia de la 
^roCla Balay”, S. A., representada por el 

! Est Ukador señ°r Rey, y siendo demandada 
' do^^^cimicnt08 Manzanera”, S. A., con 
I el prCl 10 en Murcia, se ha acordado librar 
I veinteSei^te y su publicación por término de 
' Iq 6 k-38’ anunciándose la venta pública 
' ’1’eda’i jnes embargados como de la pro- 

Se ex40 de ésta’ Mué con su valor de tasación । Jasarán, en las siguientes condiciones: 
hars Rara tomar parte deberá consig- 
c íq . , Previamente el 20 % de dichos pre- 

2 a e tasación.
6,1 soh Emitirán posturas por escrito, 
Jü?K re cerrado, depositado en la Mesa del 
^'tació1 C°n antert°r*dad a iniciarse la 

í^icho remate podrá cederse a tercero. 
die^ l tendrá lugar en este Juzgado, a las 

Pr¡®ras de las siguientes fechas:
^tho- . ra subasta, el 30 de diciembre pró- 

I ^regCn eda no se admitirán posturas infe
! ^lún4 *3S dos terceras partes de dichos 
1 ^eda no cubrirse lo reclamado y 

a en todo o en parte, segunda 
f^tur de enero siguiente; en ésta las 

{lv as, no serán inferiores a la mitad de 
li*nciaa u°s. De darse las mismas circuns- 
r^^im subasta el 21 de febrero 
llpQ 0 inmediato, y será sin sujeción a

Son dichos bienes:
I. Cuatro televisores en color, marca 

“Vanguard” dos de ellos y los otros dos 
marca “Inter”, de TI pulgadas; en 160.000 
pesetas.

2. Cinco televisores en color, marca 
“Videosón”, de 27 pulgadas; en 200.000 
pesetas.

3. Tres frigoríficos marca “Crolls”, de 
300 litros; en 36.000 pesetas.

Total, 396.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez. — El Secretario.

Núm. 63.912

. JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de herede
ros “ab intestato” con el número 1.032 de 
1985, a instancia de doña María-Luisa 
Pérez Hernández, mayor de edad, sin pro
fesión especial y vecina de Zaragoza, por 
fallecimiento de doña Isabel Pérez Her
nández, natural de Tudeliila (La Rioja), 
hija de Zoilo y de María y que falleció el día 
13 de noviembre de 1984 en Zaragoza, en 
estado de viuda, y quien reclama la heren
cia es su hermana de doble vínculo doña 
María-Luisa Pérez Hernández.

Y en providencia dictada he acordado 
llamar a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro del plazo de 
treinta días. .

Dado en Zaragoza a doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. - El 
Juez, Santiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 64.106

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y emplazamiento

En autos de juicio de menor cuantía 
número 1.056 de 1985-C, que se tramitan 
en este Juzgado a instancia de don Juan 
Giménez Mejías, representado por la Pro
curadora señorita Belloc, contra herederos 
desconocidos y herencia yacente de don 
Carmelo Mendoza Sánchez y otra, el señor 
Juez, en resolución dictada en esta fecha, 
ha acordado notificarles y emplazarles a los 
indicados por medio de edictos para que en 
el término de diez días comparezcan en 
autos, apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de notificación y empla
zamiento a los indicados demandados, 
expido la presente cédula en Zaragoza a 
dieciséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 64.116
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

En este Juzgado y al número 100-A de 
1985 se tramitan autos ejecutivos promovi
dos por la Procuradora de los Tribunales 
señora Bonilla Paricio, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, que 

litiga con el beneficio de justicia gratuita, 
contra don José López Navarrete y doña 
Felipa Medina García, en los que con esta 
fecha se ha celebrado la tercera subasta de 
los bienes embargados a los demandados 
en dicho procedimiento, y por parte de la 
adora, en dicho acto, se ha ofrecido la 
suma de 10.000 pesetas, cantidad que no 
cubre las dos terceras partes del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, y con sus
pensión de la aprobación del remate, el 
señor Juez acuerda se haga saber a los 
demandados el precio ofrecido para que en 
término de nueve días puedan hacer uso de 
los derechos indicados en el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, apartado 
tercero.

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a los demandados don José López 
Navarrete y doña Felipa Medina García, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a 
quince de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 64.123

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 635-A 

de 1982, a instancia de “Banco Zarago
zano”, S. A., representada por la Procura
dora señora Bonilla, y siendo demandados 
Fernando Aláez Arquillué y María-Dolores 
Pérez Fernández, con domicilio en Zara
goza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 7 de enero de 1986; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras parte de dichos avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 4 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta el 4 de marzo próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Comando”, matrícu

la Z-6159-N. Valorado en 600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de noviem

bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 64.127

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.121-A 

de 1984, a instancia de “Banco de Huesca", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Magro, y siendo demandado Paulino 
Fcrrcr Gimeno, con domicilio en Zaragoza, 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anun
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ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 / Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Regis

tro están de manifiesto en el Juzgado, y 
las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y 
subrogándose en las mismas el rematante.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 9 de enero de 1986; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras parte de dichos avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta el 4 de marzo próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana número 4. — Piso tercero izquier

da, sito en la calle Provenza, número 3. Ins
crito al tomo 3.364, libro 1.532, folio 7, 
finca 84.860 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza. Valorado en 900.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 64.132

JUZGADO NUM. 4
El Juez de primera instancia del número 4 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.154 

de 1984-B, a instancia de “Hierros del 
Ebro”, S. A., representada por el Procura
dor señor García Anadón, y siendo deman
dado Manuel Roche Gracia, con domicilio 
en calle José Luis Arrese, 6, bajos, de esta 
ciudad, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secretaría. Se advierte a los 
licitadores que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta quedando subro
gado en ellos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera áubasta, el 16 de enero de 1986; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 

subasta el 11 de febrero siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 7 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
1. Un taladro marca “Itba 32"; en 

20.000 pesetas.
2. Un compresor marca “Ein-Port”, de

2 HP;en 25.000.
3. Un grupo de soldadoras, marca 

“Guirel", tipo V-46, número 628765, de 
8 kilómetros; en 30.000.

4. Un vehículo marca “Seat", modelo 
124, ranchera, matrícula Z-3568-E; en 100.000 
pesetas.

5. La mitad invidisa de cada una de las 
siguientes fincas:

a) Urbana. — Finca núm. 49.232, en el 
“Monte de Torrero", de 84 metros cuadra
dos. Linda: frente (Este), en una línea de 
7 metros, con calle de su situación (La 
Joya, número 22); derecha entrando (Norte), 
con parcela de Angel Ruiz; izquierda (Sur), 
con resto de finca matriz, y fondo (Oeste), 
con resto de finca matriz.

b) Urbana. - - Finca núm. 49.234, en el 
“Monte de Torrero”, de 84 metros cuadra
dos. Linda: frente (Este), en una línea de 7 
metros, con la parcela de José-María Fra
guas e Isidro Roche; derecha entrando 
(Norte), con parcela de Angel Ruiz; iz
quierda (Sur) y fondo (Oeste), con resto de 
finca matriz.

Ambas fincas están inscritas al tomo 
2.346, folios 25 y 29, fincas 49.232 y 49.234. 

Tasadas en 1.800.000 pesetas.
Total, 1.975.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. - - El Juez. — El Secretario.

Núm. 63.913

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación

De orden de su señoría, en autos número
295 de 1985-B, sobre divorcio sin acuerdo, 
instado por don José-Francisco Benito 
García, representado por el Procurador 
señor Poncel Guallar, se ha acordado noti
ficar a la demandada en los presentes, doña 
Josefina Blasco Torrijo, la sentencia dic
tada y cuyos encabezamiento y fallo son del 
siguiente literal:

«Sentencia. - - En la ciudad de Zaragoza 
a 12 de noviembre de 1985. — En nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), el limo, señor 
don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de Zara
goza, habiendo visto los autos número 295 
de 1985-B, sobre divorcio sin acuerdo, ins
tados por don José-Francisco Benito Gar
cía, mayor de edad, casado, empleado, 
vecino de Zaragoza (calle José Pellicer, 
número 7), representado por el Procurador 
señor Poncel Guallar y dirigido por el 
Letrado señor Nieto Saló, contra su esposa, 
doña Josefina Blasco Torrijo, mayor de 
edad, casada, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, declarada rebelde en 
este procedimiento por su incomparecen
cia, siendo parte el Ministerio fiscal por la 
existencia de hijos menores, y...

Fallo: Que estimando la demanda formula
da por el Procurador de los Tribunales 
señor Poncel Guallar, en nombre y repre
sentación de don José-Francisco Benito

García, debo declarar, como declaro, 
divorcio de éste y su esposa, doña Josey / 
Blasco Torrijo, y, en consecuencia, la « 
lución del vínculo canónico. Como el 
de esta declaración se mantiene y ratifica 
acuerdo, relativo a la custodia exclusiv 
potestad y protección de los hijos p_Pr ; 
padre, del auto de 20 de julio de 197 f 
Juzgado de primera instancia número 
Zaragoza. Sin hacer pronunciamiento so 1 
costas. ., eSi

Notifíquese esta resolución a las Padefl 
haciéndoles saber que contra ella pue 
interponer recurso de apelación ante 
Sala de lo Civil de la Audiencia Territo 
de Zaragoza en el plazo de cinco d‘aS- 
firme que sea la misma, procédase a su a 
tación en el Registro Civil de Zarag 
librando para ello el despacho

Y para que sirva de notificación en l0' e| 
a la demandada y su publicación ea el 
“Boletín Oficial” de la provincia y c d0 
tablón de anuncios de este Juzgado, 
y firmo la presente en Zaragoza a dieci 
de noviembre de mil novecientos oche 
cinco. — El Secretario.
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Mam

Núm. 63.914

JUZGADO NUM. 6

En virtud de lo acordado por el 
simo señor Magistrado-Juez de P71 n 
instancia del número 6 de esta c*ud^uIo5 
providencia de esta fecha, en los ^5 
seguidos en este Juzgado con el númel lZn- 
de 1985-A, a instancia de doña Nieves y 
tacatalina Robledo, representada PL’ 
Procuradora de los Tribunales se 
Rodríguez Herreras, contra don 
Sancho González, mayor de edad, ca o 
con la actora y actualmente en Pal y 
desconocido, sobre demanda de selI fl, 
ción, por el presente se emplaza al 
dado mencionado don Olegario o a 
González, cuyo paradero se deseen 
fin de que dentro del plazo de vem 
comparezca en forma y conteste s¡ 
demanda, con el apercibimiento de 1 |¿ 
no lo hace será declarado rebele e . 
parará el perjuicio a que hubiere u^eCfe- 
derecho, haciéndole saber que en ^ .^las 
taria del Juzgado obran a su disposici 
copias de la demanda. , i-cmP*8'

Y para que así conste y sirva । 
zamiento en forma a don Olegario j 
González, se expide la presente en ^¡i | 
goza a diecinueve de noviembre rjo. 1 
novecientos ochenta y cinco. — El Seo
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Núm. 63.915

JUZGADO NUM. 6
Vicente

Don Manuel-María Rodríguez df a ¡nS' 
Tutor, Magistrado, Juez de pnn* gOz> 
tancia del número 6 de los de Za
Por el presente hace saber: Que ^on d 

Juzgado se tramita expediente j je 
número 463 de 1985-A, sobre 
adopción plena del menor • ° ac^' 
Padilla Montero, en cuyos autos gdict0' 
dado la publicación del presen <■cjtad^ 
llamando a los padres biológicos que 
menor, José-María y Andrea, a T» de ja 
en el término de diez días, a Paeste Jf7 
publicación, comparezcan ante terce7 
gado (sito en calle Costa, número ‘ |aci^ 
planta), al objeto de ser oídos en peti^ 
a la adopción solicitada y jO d 
menor, nacido en Madrid el 
noviembre de 1980.

bon 
ha, 
Bac

h 80 

'est

iCÍ6'
l9r i
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Y para que sirva de citación a los padres 
encionados, cuyo domicilio y paradero se 
esc°nocen, se expide el presente en Zara- 

6°?a a quince de noviembre de mil nove- 
'er|tos ochenta y cinco. — El Juez, 
anuel-Maria Rodríguez. — El Secretario.

Núm. 63.651
D JUZGADO NUM. 7
°n Carlos Onecha Santamaría, Magistrado- 

uez de primera instancia del Juzgado 
numero 7 de esta capital;

carp‘iCe saker:.Que en este Juzgado de mi 
dnn° &e lram*tan autos de expediente de 
¡ número 611 de 1985, seguidos a 
Juli nK»a ~e d°n Mariano Ariño Vera y don 
del tü,Muñoz Durán, para la reanudación 
renrraCt0 suces*vo de las fincas que se dirá, 
dr r cs^ntando a los solicitantes el Procura- ^senor Alamán.
interUmer° — E* p'so cuarto izquierda, 
52 cAOr’ en *a quinta planta. Mide unos 
fre’ melros metros cuadrados. Linda: Al 
rior-6’ pas***° Y P*so principal derecha inte- 
lucet*)Or *a derecha entrando, con patio de 
pOr . Posterior a fincas de la calle Boggiero; 
sue|(a .lztlu*crda, patio de luces y piso entre- 
nún? IZtluierda exterior, y por la espalda, 
Lecor° 114 la cade Conde de Aranda. 
en ei 'rcsPonde una cuota de participación 

^alor del inmueble de 1,98 %.
interj01610 3*- — El piso sexto izquierda 
52 5n°r en *a séptima planta. Mide unos 
Pa’sili nicIr?s cuadrados. Linda: Al frente, 
Por|a°d^ P*S° Pr*nc*Pa* derecha interior; 
Poste • recha entrando, con patio de luces 
la izn?Or a Eneas de la calle Boggiero; por 
sUelo ■ICr ■* Pat*° de luces y piso entre
casa IZl,Ulerda exterior, y por la espalda, 

Llniler0 **4 de Ia ca*le Conde de 
corresP°nde una cuota de par- 

de i en el valor total del inmueble 
^rsón01*086 P°r medi° de la presente a las 
Convo 3S.dc tlu*cnes procede la finca y se 
PUe(jaLd a.*as personas ignoradas a quienes 
ene| pL^’^dicar la solicitud, a fin de que 
^Kad320 de d'ez d*as comparezcan en este 
COnVen° 3 a*e8ar 1° que su derecho 

b r,®a'
de en Zaragoza a siete de noviembre 
duez ^novec*entos ochenta y cinco. — El 

• darlos Onecha. — El Secretario.

Núm. 63.916
Eon c. JUz GADO NUM. 7

Eado3^05 ^’^cha Santamaría, Magis- 
8adn ’ - ez de Primera instancia del Juz- 
Ha ■ nUinero 7 de esta capital;

Quc en esle Juzgado de mi 
■ reder lranytan autos de declaración de 
'Pastardimanante de juicio de **ab 
n ofici° namero 160 de 1985, tramitados 
l s SanO’R|Or Edlecimiento de doña Merce- 

.Ución d B asco- en cuyos autos y por reso- 
p c esta lecha se ha acordado anun- 

^’la/ medio del presente, por segunda 
, z B|l,Uerte’ s'n leslar’ de doña Mercedes 
c e se ,aS.CO’ **amando a aquellas personas 
p ^ParJ630 Con derecho para que puedan 

I n el bU CCr ante este Juzgado a reclamarlo 
- Pa Z° de veinte días.
a 1Ue*lasa tlUe conste Y sirva de citación a 
c reclan personas que se crean con derecho 
v^Par? ,a herencia, para que puedan 
aCl^e d Cer en Fste Juzgado en el plazo de 
ii^^ini38’ exPÍd° el presente en Zaragoza 

°ch eVC de noviembre de mil novecien- 
nta Y cinco. — El Juez, Carlos 

“• - El Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 63.661

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 1.605 de 

1985 de este Juzgado, seguido por hurto, se 
ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del siguiente tenor:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
noviembre de 1985. — El señor don Luis 
Blasco Doñate, Juez de ascenso del Juz
gado de distrito número 4 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído las actuacio
nes de juicio verbal de faltas sobre hurto 
seguido entre el Ministerio fiscal en ejerci
cio de la acción pública, y como denun
ciante, Joaquín Pañart Castillo, de 53 años, 
hijo de José y María, casado, conductor, 
vecino de Barbastro; como denunciadas, 
Francisca Navarro Silva, de 35 años, hija 
de Luis y Francisca, vecina de Zaragoza, y 
Rosario Pisa Gabarre, hija de Antonio y 
Dolores, vecina de esta ciudad, y María- 
Carmen Proca Gómez, de 20 años, hija de 
Gregorio y Luisa, soltera, sus labores, 
vecina de Zaragoza, y...

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a Francisca Navarro Silva, a Rosario Pisa 
Gabarre y a María-Carmen Procas Gómez, 
a cada una a la pena de diez días de arresto 
menor, a indemnizar solidariamente y por 
partes iguales a Joaquín Pañart Castillo en 
19.000 pesetas y al pago de las costas del 
juicio por terceras e iguales partes.

Así por esta mí sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma 
a Francisca Navarro Silva, cuyo último 
domicilio lo tuvo en esta ciudad y actual
mente en paradero desconocido, libro la 
presente en Zaragoza a quince de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Secretario.

Núm. 63.918

JUZGADO NUM. 4
Doña María-Dolores Ladera Sáinz, Secre

taria del Juzgado de distrito número 4 de 
Zaragoza;
Certifica y da fe: Que en e¡ juicio de faltas 

número 1.293 de 1985 aparece la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del 
siguiente tenor literal:

«Sentencia. - En Zaragoza a 14 de 
noviembre de 1985. El señor don Luis 
Blasco Doñate, Juez del Juzgado de dis
trito número 4 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre lesiones y 
daños en accidente de tráfico, seguido entre 
el Ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública; como perjudicados. Pilar Gutié
rrez Vélez, de 31 años, casada, sus labores, 
vecina de Cariñena; María-Esther Martín 
Gutiérrez, de trece meses, vecina de Cari
ñena; Alfonso Martínez Rodríguez, de 35 
años, hijo de Eusebio y Genoveva, casado, 
viajante, vecino de Zaragoza; María Lozano 
Sanz, en ignorado paradero; Salvador 
Navarro Pons, de 42 años, hijo de Ramón y 
Manuela, casado, transportista, vecino de 
Zaragoza; Salvador navarro Catalán, de 20 
años, soltero, estudiante, vecino de Zara

goza, y como denunciado, Enrique Gutié
rrez Gutiérrez, de 62 años, casado, pensio
nista, vecino de Cariñena, y como responsa
ble civil subsidiario, María-José Gutiérrez 
Vélez, de 26 años, separada, peluquera, 
vecina de Cariñena, y...

Resultandos...
Considerandos... .
Fallo: Que debo condenar y condeno a 

Enrique Gutiérrez Gutiérrez a la pena de 
5.000 pesetas de multa, con arresto sustitu
torio de un día por cada mil pesetas o frac
ción de la misma, si quedare impagada; a 
indemnizar a Salvador Navarro Pons en 
175.225 pesetas, y al pago de las costas del 
juicio. Debo absolver y absuelvo libre
mente a Salvador Navarro Catalán.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Blasco.» (Firmado 
y rubricado.)

Publicación. — Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó hallándose celebrando audien
cia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Concuerda bien y fielmente con su origi
nal a que me remito, y para que conste y su 
notificación a María Lozano Sanz, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido el 
presente en Zaragoza a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — La Secretaria, María-Dolores 
Ladera. — Visto bueno: El Juez. Luis Blasco.

Núm. 64.152

JUZGADO NUM. 4

María-Dolores Ladera Sáinz, Secretaria del
Juzgado de distrito número 4 de Zaragoza;
Certifica: Que en juicio de cognición 

número 138 de 1985, seguido en este Juz
gado a instancia de don José-Luis Lacruz 
Gómez, representado por el Procurador 
don Marcial-José Bibián Fierro, contra 
don Alvaro Silva Muñoz, sobre reclama
ción de cantidad, ha recaído la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del 
siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de 
noviembre de 1985. — El señor don Luis 
Blasco Doñate, Juez de distrito del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición número 138 de 1985, 
seguidos a instancia de don José-Luis 
Lacruz Gómez, mayor de edad, casado, 
industrial, que gira bajo el nombre comer
cial de “Radjo-TV Lacruz” y de esta 
vecindad, con domicilio en Cesáreo Alierta, 
número 6, representado por el Procurador 
don Marcial-José Bibián Fierro y dirigido 
por la Letrado doña María-Cristina Ruiz 
Galbe, contra don Alvaro de Silva Muñoz, 
vecino de Pina de Ebro (Zaragoza), con 
domicilio en granja “Aivesa" (carretera de 
Barcelona, kilómetro 360), en situación pro
cesal de rebeldía, sobre reclamación de can
tidad, y...

Resultandos...
Considerandos...
Fallo: Que estimando la demanda formu

lada por el Procurador don Marcial-José 
Bibián Fierro, en nombre y representación 
del demandante don José-Luis Lacruz 
Gómez, que gira bajo el nombre comercial 
de “Radio-TV Lacruz”, contra el deman
dado don Alvaro de Silva Muñoz, debo 
condenar y condeno a éste a abonar al 
demandante la cantidad de 92.840 pesetas, 
más los intereses de dicha suma desde la 
fecha de la interpelación judicial, e impo
niéndole las costas del juicio.
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Notifíquese la presente resolución al 
demandante, y si en el plazo de cinco días 
no solicitare la notificación personal del 
demandado, hágase a éste conforme dis
pone el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. ,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Blasco Doñate.» 
(Firmado y rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, encontrándose celebrando audien
cia pública en el día de su fecha. Doy fe. — 
María-Dolores Ladera Sáinz. (Firmada y 
rubricada.)

Y para que conste y sirva de notificación 
al demandado don Alvaro de Silva Muñoz 
y su inserción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, por encontrarse en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a quince de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — La Secreta
ria, María-Dolores Ladera.

Núm. 64.149

Núm. 63.621

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este Juz

gado bajo el número 1.722 de 1985, sobre 
daños imprudencia contra Julián Calvo 
Calvo, que tuvo su domicilio en la calle 
Turco, número 12, de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se desconoce, se ha practi
cado tasación de costas que asciende a la 
suma de 98.188 pesetas, habiéndose acor
dado dar vista de la misma al penado alu
dido, requiriéndole a la vez para que en 
plazo de cinco días a partir de su firmeza 
comparezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo su importe.

Y para que sirva de notificación y reque
rimiento en forma a Julián Calvo Calvo, 
expido el presente en Zaragoza a dieciséis 
de noviembre de mi! novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario.

Núm. 64.151

JUZGADO NUM. 8

Francisco Adán Moreno y Rafael 
Jiménez, de las circunstancias person • i 
que constan en autos, y... a

Fallo: Que debo condenar y conden 
Manuel Hernández Moreno, Franc 
Adán Moreno y Rafael Jiménez Jm16 
como autores responsables de la fnn3, , 
vista en el artículo 587-1.° del Co 
Penal, a la pena de quince días de 
menor a cada uno, y al pago de las c 
causadas en el presente juicio por terce 
iguales partes. ¡O|

Así por esta mi sentencia lo PronU^Ru. 
mando y firmo. — Alejo Cuartero.” I 
bricado.) ■Fínación

Y para que conste y sirva de notlllt-‘, 
en forma a Manuel Hernández Moreno^^ । 
ignorado paradero y cuyo domicilio lo 
en esta ciudad (Sol Naciente, númer 
Quinta Julieta), haciéndole saber que । 
tra esta sentencia puede interponer recu 
de apelación el día de su publicación c| 
“Boletín Oficial" de esta provincia 
siguiente, expido el presente en Zarag $ 
dieciséis de noviembre de mil noveci 
ochenta y cinco. — El Secretario.

L 
caciór 
«trac 
de 31

JUZGADO NUM. 5

Doña María-Luisa Hernando Rived, Secre
taria del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio ver

bal de faltas número 2.309 de 1985, seguido 
por denuncia de Policía, contra Kranicn 
Gerd y Miguel Lambán Bueno, por el 
hecho de lesiones en agresión, se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 20 de noviembre de 
1985. — El señor don Lázaro-José Mainer 
Pascual, Juez de distrito del número 5 de 
esta ciudad, habiendo visto el presente 
expediente de juicio de faltas sobre lesiones 
en agresión, contra Kranicn Gerd y Miguel 
Lambán Bueno, y...

’ Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Kranicn Gerd y Miguel Lambán Bueno, 
como autores de sendas faltas del artículo 
585-1.° del Código Penal, a la pena de 2.000 
pesetas de multa y pago de la mitad de cos
tas cada uno de ellos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firma y rúbrica del señor 
Juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha; doy fe. (Firma y 
rúbrica del señor Secretario.) ,

Y para que sirva de notificación en forma 
a Kranicn Gerd y Adolfo Besara Prieto, 
expido el presente, cumpliendo lo mandado 
por su señoría, en Zaragoza a veinte de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — La Secretaria, María-Luisa Her
nando.

Citación

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juicio de 
faltas número 1.369 de 1985, seguidos por 
denuncia de José Comarga Jurado, por 
lesiones en agresión, contra Arturo Martínez 
Collado y Gabriel Arguedas Guerrero, por 
el presente se cita a Arturo Martínez 
Collado, sin domicilio conocido, al objeto 
de que comparezca ante el Juzgado de dis
trito número 8 de Zaragoza el día 13 de 
enero de 1986 y hora de las Í1.50, a fin de 
asistir a la celebración del correspondiente 
juicio oral, al que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido la presente en Zaragoza a 
veinte de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 63.919

JUZGADO NUM. 9
,En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
1.268 de 1985, por hurto, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en el encabeza
miento y parte dispositiva, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
noviembre de 1985. — El señor don Alejo 
Cuartero Navarro, Juez del Juzgado de dis
trito número 9 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oido las actuaciones del 
juicio verbal de faltas número 1.268 de 
1985, seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; como denun
ciante, Etemio Llórente Muñoz, y como 
denunciados, Manuel Hernández Moreno,

Núm. 63.110
CALATAYUD

Don Carlos Sarriá Herreros, 
en funciones del Juzgado de

Secreta^ 
distrito di

Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas 

en este Juzgado con el número 412 de 
ha recaído la sentencia cuyos enea 
miento y parte resolutiva dicen así: j

«Sentencia. — En la ciudad de Cala |3 
a 7 de noviembre de 1985. — Vistas p y 
señora Juez de distrito de la 
demarcación, doña Concepción 
Machín, las presentes diligencias de j 3 
verbal de faltas, seguido en este JuZ^g9de 
virtud de diligencias previas número (|. 
1985, siendo perjudicado Francisco 
nez Remacha y denunciados B|cn pof 
Goimayo Escalada y Klaus, Georg. 
daños en accidente de circulación, y--- .vo

Fallo: Que debo absolver y aD ctu8' 
libremente del hecho origen de estas 
ciones al denunciado Bienvenido Go^^iaS 
Escalada, declarando de oficio las 
causadas. nut1^'

Así por esta mi sentencia lo Pr^; rCía ’' 
mando y fi;mo. — Concepción 0 |
(Rubricado.) y fie*' |

Lo relacionado concuerda bien y 
mente con su original, a que me re^ iC¡ófl

Y para que conste y sirva de not” a(tó 
al denunciado Klaus Georg, en ig cn c 
paradero, mediante su publicado» ti 
“Boletín Oficial" de la provincia, 
presente, que firmo, en Calatayud a a y 
noviembre de mil novecientos oc ^afio5 
cinco. — El Secretario en funciones, 
Sarriá.
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PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
4.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Por un año ..........................................
Especial Ayuntamientos, por año ...

Venta de ejemplares sueltos 
Número del año córriente: 25 pesetas.

,.368
2.900

Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-Z*8
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